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FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

DEL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

CONSIDERANDOS 

1) 	Que mediante Decreto Legislativo No.538, de fecha 16 de diciembre del 2004, publicado en el Diario Oficial 
No, 236 Torno No, 365, de fecha 17 de diciembre del 2004, se aprueba la Ley Especial para la Constitución 
del Fondo Solidario para la Salud, y en su Artículo 2 crea como una entidad de derecho público, de carácter 
técnico, de utilidad pública, de duración indefinida y con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía en el ejercicio de sus funciones, tanto en lo financiero como en lo administrativo y presupuestario, 
quien tendrá como máxima autoridad un Consejo Directiva. 

U) 	Que el Consejo Directivo como máxima autoridad según el Articulo 9 del Reglamento de la Ley Especial para 
la Constitución del Fondo Solidario para la Salud, tiene entre sus atribuciones: literal n) Aprobar la política 

salarial del FOSALUD y su correspondiente régimen laboral. 

111) 	Que según Decretos Legislativos número CIENTO NOVENTA Y DOS, se aprobó la Ley de Presupuesto 
correspondiente al Ejercicio Financiero Fiscal del año dos mil dieciséis, y CIENTO NOVENTA Y TRES, se 
aprobó la Ley de Salarios correspondiente al Ejercicio Financiero Fiscal del año dos mil dieciséis, ambos 
publicado en el Diario Oficial No, 231, Tomo No. 409, correspondiente al quince de diciembre del año dos mil 
quince; originado ambas aprobaciones que se incorporan dos mil setecientos veintitrés empleados y 

empleadas del Fondo Solidario para la Salud al Régimen Laboral de Ley de Salarios. 

IV) 	Que, habiéndose adoptado un nuevo régimen laboral, es necesario establecer con claridad las disposiciones 
generales de carácter administrativo laboral y disciplinario que regulen las relaciones de trabajo entre el 
FOSALUD y su personal, con el fin de fomentar un clima laboral armonioso, independientemente del vínculo 
laboral que los une, respetándose los derechos y obligaciones tanto del trabajador como del patrono, teniendo 
como base los principios rectores del derecho laboral. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades legales, de conformidad con lo regulado por el Artículo 9 literal d) del Reglamento de la Ley 
Especial para la Constitución del Fondo Solidario para la Salud, así como el Art. 10 del Reglamento de Normas —) écnicas 
de Control Interno Específicas del FOSALUD (NTCIE), el Consejo Directivo APRUEBA el siguiente: 
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

DEL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

NATU RALEZA 

Artículo 1.- El FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD, es una en dad Au ó:,crla; de derecho y utilidad pública, de 
carac;er técnicc, de duración i;.ce7n:da y con psrscnádad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía de sus 

unciones, tanto en le rna oiero Como en ic admirlst-ativc y presupuestario. está sujeta a un Régimen Especial por su 

-ey de Oreación contenida er, e''. Deoreto No. 538, publicado en el Diario O~.cial Nc. 233, Tomo Nc. 335, de fecha 17 de 

diciembre de 20C4. 

DENOMINACIONES 

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento interno de Trabajo, e: FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD será 

denominado corno FOSALUD y a las personas que le prestan sus servicios, vinculados por nombramiento o acuerdo 

administrativo, cualesquiera que sean las labores que ejecuten, se denominaran como empieadas o empleados 
públicos. 

DOMICILIO 
Artículo 3.- Las oficinas administrativas dei FOSA '..2' están ubicadas en C1. domicilie de San Salvador. 

FINALIDAD 
Artículo 4.- El presente Reglamento :ntemo ce Trabajo tiene por objeto regular con claridad y armonizar las relaciones 
admiistativo-la7oaes y disciplinarias entre el FOSAL-J y su personal, necesarias y útiles para el buer. 
funcionamiento y desarrollo de :as sabores en :os Centros de Trabajo del FOSALUD, estableciendo derechos y 
obligaciones, los eu&,es se fundan sr. si respeto a ;a dignidad humana, 

Las disposiciones de este Reglamento interno de Trabajo toman en consideración la naturaleza de las actividades que 
desarrolla el FOSALUD y en consecuencia requieren de su personal un sentido de responsabilidad, lealtad, idoneidad 
y sujeción a las órdenes e instrucciones de las lefatj-as resosotivas, quienes dispondrán de conformidad a los valores 
de la institución y a lo establecido e;. la misión y visión de la misma. 

ALCANCE 

Artículo S.- Quedan sujetas a !as disposic'.cnes de: presente Reglamento, las empleadas y empleados públicos que 
prestan sus servicios al FOSALUD v:nculadcs por nombramiento o acuerde administrativo, 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
Artículo 6.- La estructura organizacional con que cuenta el FOSALUD para el cumplimiento de sus funciones se clasifica 

en áreas de dirección, asesoría, administración, control y ejecución, y son las siguientes: 

a. El Consejo Directivo, 
5. La Unidad da Auditoría Interna. 
o. La Dirección Ejecutiva. 
d. La Unidad de Acceso a la Información. 

e. Las Unidades Asesoras de la Dirección Ejecutiva: 

Unidad Jurídica, Unidad de Movilización de Recursos, Unidad de Comunicaciones, Unidad de Planificación y Unidad 
de Seguridad, 

1f. Las Gerencias (Financiera, Administrativa, Técnica y del Talento Humano) y sus respectivas Unidades 
Organizativas. 

AUTORIDAD MAXIMA 
Artículo 7.- El FOSALUD, tendrá corno ente de administración y dirección superior al Consejo Directivo, el cual estará 

integrado, elegido y representado, en la forma establecida por la Ley Especial para la Constitución del Fondo Solidario 

para la Salud; y además contará con una Dirección Ejecutiva, la c- al tendrá como objetivo fundamental, asegurar una 

administración transparente y eficiente de los recursos, atendiendc los lineamientos del Consejo Directivo, así corno las 

atribuciones y obligaciones que le confiere el Reglamento de la Ley Especial para la Constitución del FOSALUD. 

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 

Artículo 8,- Para el cumplimiento de los objetivos institucionales, en cuanto a la organización administrativa en general, 
el trabajo del FOSALUD se distribuirá en las Gerencias y sus respectivas Unidades Organizativas que determine 
específicamente el Organigrama. El Consejo Directivo a propuesta de la Dirección Ejecutiva, podrá autorizar los 
cambios requeridos en la organización y jerarquías del FOSALUD. 

IX 	
CAPITULO II 

ADMINISTRACION DEL PERSONAL 
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 

NECESIDAD DE CONTRATAR RECURSO. 

Artículo 9,- El nombramiento y contratación del personal se hará de acuerdo a las necesidades del FOSALUD, las 
cuales deberán estar debidamente justificadas; dicha responsabilidad es facultad de la Dirección Ejecutiva, la cual 
deberá de informar previamente por escrito al Consejo Directivo, y se apoyará para ello en la Gerencia del Talento 
Humano. 
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ia Gerencia dei Talento urnano, con la ccabc ración de todas las Gerencias y Unidades organizativas, con base er. 

os objetivos. pLanes y programas 	abieci3 oi 	Liección, deiermiiará la rIecesiaaa del recurso numanc; y será 
la responsable de realIzar el correspondiente proceso para su recivaniento, selección y contratación, de conformidad 
al presente Reg:arnento. 

CONCURSO INTERNO PROMOCION 
Artículo '10. Para ocupar los puestos vacantes, oriofzando la contratación de un recurso calificado, se realizará 
concurso interno en a institución. Las y os ernpeados púb.iccs de antiguo ingreso que hayan prestado corno minino 
des años con-nuos de seiioic al FOSALUD y que además 	íos requisitos correspcndientes al cargo, podrán. 
aplicar por la plaza a través de dicho concurso; en caso de nc existir postulantes en este concurso o que los mismos no 
reúnan los requisitos, se iniciará el Proceso de reclutamiento, selección y contratación de personal de nuevo ingreso, a 
través de concurso externo. 

Cualquier trabajador o rabaadora puede ser prcmcvidc por reciasiflcación a otro puesto, siempre que cumpla os 
requisitos de la nueva plaza, de ccnrcrmidad a las regias de concurso ..-.temo. 

CONCURSO EXTERNO 
Artículo It. En el caso de contratación de personal de nuevo ingreso se realizará concurso externo, la Direcciór, 
Ejecutiva del FOSALUD a través de la Gerencia del Talento Humano convocará por cualquier medio de comunicación 
a as personas aspirantes a ocuparla. El av'so contendrá al numero de plazas disponibles, los requisitos necesarios 
para ocuparlas y la fecha máxima cara la presentaciór, de hcas de vIda y demás documentos. 

FASES DEL CONCURSO EXTERNO 

Artículo I2. En los casos de selección por concursc exteno, se cbserará en su orden las fases sigUIentes: 
a) Análisis curoular de postulantes. 
b) Evaluaciónes: técnicas, PsiccMétricas y entrevtas para determinar la idoneidad del postulante. 
o) Análisis de resultados (elaboración o confomtao:ón de ternas). 
ti) Se.ección y Contratación. 

Toda persona que se someta al prccesc de selección nara prestar sus seniicios en el FOSALUD. deberá cumplir ocr 
los requisitos mínimos de fcrmación académica, experiencia y otras habilidades y competencias cue requiera el peil 
del cargo a! cual aspira. 

REQUISITOS DE INGRESO 
Artículo 13.. Toda persona que asire a prestar sus servicios al F3SALUD deberá cumplir con los requisitos de 
preparación académica, experiencia y otros que exijan el pel d: cargo o puesto al cual aspira, además de cumplir con 
las pruebas de idoneidad necesarias, y de reunir los siguientes  requisitos mmnmcs: 

a) Ser de nacionalidad salvaorera, centroamericana de origen o extranjera que reúna todos los reouisitos 
establecidos por la Constitución de la República y las leyes secundarias. 

b'; Estar en el erio len de ss derechcs vi es y poitices. 
o) Estar caaotadc para al deserreñc del cargo y nc er.ccntrarse en interdicoónudcia,, 

4 



* ' , 
i 	+ 

* 	* 	 ** 	** 
* 	* 	 * * * 

* * * 	 CO3IERNO ))E 
EL SLVADOB- 

ON)O SQLI1)ARI() PARA LA SALUD 

d) Cumpr las condiciones, requerimientos de dcurnentac2ón y aprobar el proceso de selección de personal 

establecido en este Reglamento. 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA INGRESO 
Artículo 14,- El candidato a una plaza vacante que desee ingresar a prestar servicios al FOSALUD, deberá presentar 

la documentación que se le solicite ya sea en original o en copias, según sea el caso, para abrir el expediente laboral 

conforme a lo siguiente: 

a) Hoja de Vida documentada y actualizada con fotografía reciente. 

b) Formulario de solicitud de empleo debidamente completo. 

c) Documento Único de Identidad (DUI) vigente en caso de personas salvadoreñas o Carné de Residencia en caso 

de personas extranjeras. 

d) Número de Identificación Tributaria (MIT), 

e) Número único Provisional (NUP), Carné del Instituto Nacional de Pensioes de los Empleados Públicos o Carné 

del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 
f) Carné u hoja de inscripción del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 

g) Copia de la libreta de cuenta de ahorro que detalle el número de cuenta que abra la persona empleada, con el 
Banco del Sistema Financiero que el empleado o empleada pública designe a efecto de poder realizar las 

remuneraciones correspondientes por el servicio que preste según el cargo al que postula. 

h) Títulos académicos, debidamente inscritos o acreditados. 
i) Referencias laborales. 
j) Constancia de Antecedentes penales y solvencia de la Policía Nacional Civil con vigencia de noventa días. 
k 	Solvencia de Corte de Cuentas para los postulantes que hayan laborado en instituciones públicas con anterioridad 

y a su cargo el manejo de fondos del erario público. 
1) 

	

	Carné y diploma de acreditación de Junta de Vigilancia extendido por el Consejo Superior de Salud Pública. 

m) Rendir o tramitar la fianza y presentar declaración de probidad en los casos que su plaza lo requiera. 
Y otros documentos que de acuerdo al cargo se requiera. 

Será responsabilidad de la Gerencia del Talento Humano a través de la respectiva unidad encargada del proceso de 
reclutamiento, selección y contratación del recurso, verificar la autenticidad y legalidad de los documentos presentados. 

En ningún caso el FOSALUD solicitará como parte de la documentación, ni exigirá corno requisito de contratación prueba de 

embarazo, examen de VIH-SIDA, ni constancia de no estar afiliado a un sindicato o asociación profesional. 

PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN EN PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Artículo 15,- El proceso de reclutamiento, selección y contratación se deberá realizar sin ningún tipo de discriminación, 
ya sea por motivos de raza, color, sexo, religión, ideologías polícas, origen social, edad, discapacidad, posición 
económica o cualquier otra condición social. 
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Además, para dar cumplimiento a lo estabec:co er. .a Ley de Ecparación de Gportunidades para las Personas ocr. 
Discapacidad, se fcmerará la contratación de personas con dscapadad, siempre que cumplan con los reuisitcs 
exigidos para desempeñar el cargo al que aspiran, procurando tener como mínimo, una persona ocr, discapacidad por 
cada veintcinco personas ccntra:aoas al sercio del FOSALUD. 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
Artículo 16.- El nombramiento y la contratación de los ernleados y empleadas oúbRoas deberán efectuarse en razón 
de capacidad, méritos y eciencia. La capacidad de las personas postulantes deberá comprobarse mediante entrevistas, 
pruebas de actitud e idoneidad y otros métodos estabisc!ds por la Gerencia del aiento Humano. 

La Gerencia del an:o Humano presentará los resultados obtenidos, indcandc los aspantes con me]ores resultacos 
y pe idóneo para el desempeño del cargo, gestionadc la formulacIón de temas cuando hubiere, las cuales deberán 
ser analizadas por la Dirección Eecutiva y la .efatra ce a Unidad Organizatva en la cual La perscr.a aspirante Pretenda 
prestar sus se*ios. Y fir.alrr.ente se deberá seleccionar y realizar ew 	 o contratación correspondiente, 

CONFORMACIÓN DE TERNAS 
Artículo 17.- La Dirección Ejecutiva del FOSALUD, seleccionará al candidato en:re las personas comprendidas en la 
tema presentada por la Gerencia del Talento Humanc y avalada por la Jefatura de la unidad Organizativa 
correspondiente, salvo que tuviere fundamentos razonables  para objetar la selección, en cuyc caso expresará los 
mcvos que tuviere para ello y solicitará una nueva tema a la Gerencia del Talento humano. 

La Geenoia d& Ta!arto Humano y la Jefatura da a Unidad Orcanizativa debarán Presentar una nueva tema entre 
aquellas otras personas que hubiesen participado en el proceso de selección en caso que exista más participantes, de 
lo con-jaho o en caso de estimar cue no se cer.ta con nadie elege deberá someterse nuevamente la plaza a 
concurso. 

PERíODO DE PRUE 
Artículo 18.- Toda persona de :nareso nuevo en & POSALJD deberá someterse a un período e prueba hasta por 
noventa días en el desempeño del cargo, contados a partir de la fecha en que se tome posesión del mismo, dentro de 
los cuales, cualqúiera de las partes podrá dar por terminada la relación laboral sin expresión de causa ni responsabilidad 
para las partes, 

Finalizado & período de prueba dicado en el :noisc anterIor, Sin haberse expresado por ninguna de las artes, su 
voluntad de dar por terminada a relación laboral, el nombramiento en al cargo quedará en f,rme. 

CONTRATACIÓN EVENTUAL Y TEMPORAL 
Artículo 19.- Se podrá contratar personai nteno cuyas labores sean de carácter eventual y temporal para suplir en el 
cargo a empleadas o ernp.eados públicos que por susensión en el elercicio  del cargo u otra causa legal que le impida 
prestar sus servicios a; FOSAU, solo nor el alazo que as cIrcunstancias lo exijan, siempre de confonridad a as leyes 
correspondientes. 
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Este tipo de contratación también podrá realizarse para el caso de cubrir licencias o incapacidades de los y las 

empleadas públicas, por un periodo mayor o igual a quince dias. Dicho personal interino dejará de prestar sus servicios 

cuando cesare la causa que motivó la ausencia de los y las empleadas públicas permanentes y éstos se presentaren a 

su trabajo, lo cual será sin ninguna responsabilidad para el FOSALUD. 

IMPEDIMENTOS DE INGRESO 
Artículo 20,- No podrán ser contratados por el FOSALUD: 

a) Personas que desempeñen otro cargo público, salvo las excepciones previstas por las leyes correspondientes. 

b) Personas que sean cónyuge o compañero de vida, o que tengan un víncúlo de parentesco hasta el cuarto 

gradode consanguinidad, y segundo de afinidad, con los miembros del Consejo Direcvo, la Dirección 

Ejecutiva, Gerentes y Jefaturas del FOSALUD. 

o) Personas que hayan sido condenados en sentencia ejecutDriada por el comemiento de delito doloso. 
d) Personas que hayan sido condenados en sentencia ejecutoriada por Incumplimiento de los deberes éticos o 

transgresiones a las prohibiciones establecidas en la Ley de Ética Gubernamental. 

La prohibición a la que se refiere al literal b) no tendrá efecto para ias personas que ya estén laborando en el FOSALUD 

al entrar en vigencia el presente Reglamento. Ni tampoco tendrá efecto para las personas que ya están laborando en 

el FOSALUD y posteriormente contraigan nupcias, siempre y cuando ro pertenezcan a la misma gerencia o unidad 

organizativa o dependencias, 

En caso de que las personas ya estuviesen en el ejercicio de sus funciones y se comprobare la violación o 
incumplimiento a los que se hace referencia en los literales o) y d) del presente artículo, se dará por tinalizada la relación 
laboral observando las reglas del periodo de prueba y garantizando la aplicación del debido proceso. 

INDUCCIÓN DEL PERSONAL 
,- 

	

	rtícuIo 21. Toda persona empleada que ingrese por primera vez al FOSALUD, o que sea trasladada de su cargo se 

someterá a un proceso de inducción administrativa y entrenamiento técnico básico respecto a las funciones, deberes y 

específicamente a las actividades relacionadas con la gerencia o unidad organizativa en la que desempeñará su cargo. 

La Gerencia del Talento Humano deberá proporcionar a la persona empleada, en forma escrita o verbal, la información 
sobre el funcionamiento administrativo del FOSALUD, así como un ejemplar del presente Reglamento. 

La Unidad organizativa en la que se incorpore la persona empleada proporcionará el entrenamiento técnico básico 
necesario para el desempeño de sus labores. La persona empleada f.rmará una nota de aceptación y recibimiento de 
dicha documentación, la cual será incorcorada a su expediente laboral. 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Artículo 22.- La evaluación de desempeño del personal, forma parte de la estabilidad laboral y de la posibVdad de 
promoción en concurso interno en las condiciones de trabajo de los y las empleadas públicas del FOSALUD, y  flene por 
objeto: 
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a. Deterr±ar la efcenc y el grado de rendimiento del persona! en relaciór. con as funciones propias del trabajo 

exigido para ci pues-,O. 

b, dentificar fortalezas y debLidades que permitan potenciar aquellas y superar éstas, 
c, dentiflcar la apropiación e identidad con a msión y los objetivos institucionaes, así como el conocimiento y a 

mística institucional; y si se esté compartiendo cojetivcs e intereses. 

Para e cumplimiento de dicho objedvo, os empleadcs y empleadas púboas c FOSAL, serán evaluados como 
mínimo una vez cada año caiendao. 

Las evaluaciones que se reaUcer. serán refedas a la idcneidad en e, cargo cue desempeña el evat'Jadc o la evaluada, 
así como sobre ca conocimientos recuedos para si tuesto y actitud para la apropiación de objetivos, -Sras y misión 

del FOSALUD. 

Las evaluadas y ca eval'uacos podían pedir, por esor.to, revs:on de la evalueción. al  ser nobncads del resultado de a 
misma ante la o & Jefe Inmediato Superior oorresccndiente. 

Las y los Gerentes y Jefes de Unidades Asesoras serán evaijados por la Dirección Ejecutiva y el resto del personal per 
la Jefatura de la Unidad crçanizativa a la que pertenece. 

CAPITULO III 
DESARROLLO Y CAPACITACIÓN CE PERSONAL 

PROGRAMA DE DESARROLLO PROFESIONAL 
Artículo 23. El FOSALUD imolementará y dssarro.lará un orogrsrna de desaro,o orofesional con el cbetc de elevar el 

v& de erd uen o de su persona" el,  les d fe entes amb tos  de ccnocir eo, as OOTO ce orden etcc, acorde a los 
objetivos y metas institucionales, de conformidad a la normativa correspondiente. 

PLAN DE CAPACITACIÓN ANUAL 
Artículo 24. La Gerencia del Talento Humano en coordinación con as otras Gerencias de¡ FOSALUD, serán los 
responsables de diseñar, planificar, coordinar y ejecutar un Plan de Capacitación Anual que contengan los diferentes 
prograntas de oapcitacin denios previamente y calificados como necesaos los cuales serán dirigidos al personal 
de la institución, con eÍ 	de fortalecer tanto su formación profesional como los pc-files de competencias, 

CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Artículo 25. Demrc de los programas de capacitación a imp!ementar se conzemiará la ejecución de cursos cortos de 
fcrmaciór, profesional d!gtdcs a personal de la !nstit'uoión. Dichos cursos serán impartidos por aquel persona de la 
Institución especialmente capacitado en las diferentes mateas cus le corr.Deten a la lnstitución, así como en otros 
temas de dearrolIc e interés humano. 
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CAPITULO IV 
LUGAR, DIAS Y HORAS DE TRABAJO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL 
Artículo 26. Les funciones de las y empleados públicos se desarrollarán en las instalaciones de las oficinas 
administrativas del FOSALUD, Establecimientos de Salud y Unidades Operativas o fuera de éstas cuando sea necesario 
y así lo disponga la Dirección Ejecutiva o la Jefatura de la Unidad Organizativa a la que presten sus servicios. 

JORNADAS DE TRABAJO 
Artículo 27,- Las horas de trabajo son diurnas y nocturnas. 
Las diurnas están comprendidas entre las seis horas y las diecinueve horas de un mismo día; y las nocturnas, entre las 

,.'1iecinueve horas de un día y las seis horas del día siguiente. 

LA JORNADA ORDINARIA DE TRABAJO EFECTIVO DIURNO, SALVO LAS EXCEPCIONES LEGALES, NO 
EXCEDERÁ DE OCHO HORAS DIARIAS, NI LA NOCTURNA DE S1ETE, LA JORNADA DE TRABAJO QUE 
COMPRENDA MÁS DE CUATRO HORAS NOCTURNAS, SERÁ CONSIDERADA NOCTURNA PARA EFECTO DE SU 
DURACIÓN. LA  SEMANA LABORAL DIURNA NO EXCEDERÁ DE CUARENTAY CUATRO HORAS NI LA NOCTURNA 
DE TREINTA Y NUEVE, ENTRE LA TERMINACIÓN DE UNA JORNADA ORDINARIA O CON ADICIÓN DE TIEMPO 
EXTRAORDINARiO, Y LA, INICIACIÓN DE LA SIGUIENTE, DEBERÁ MEDIAR UN LAPSO NO MENOR DE OCHO 
HORAS. (2) 

JORNADA DE TRABAJO DIARIA EXTRAORDINARIAS INDISPENSABLES. 
Artículo 28.. Las empleadas y los empleados públicos que prestar sus servicios y que por la naturaleza de éste, deban 
desempeñarse en jornadas extraordinarias indispensables, tales como personal de fines de semana y días festivos, 
personal contratado para laborar turnos rotativos de doce horas cada uno, personal contratado como refuerzo, personal 
de unidades móviles que labora cuarenta horas semanales y otros, estarán sujeto a los horarios, jornadas, recesos y 
umos que establezca la Gerencia o Jefatura de las unidades organizativas, contando siempre con una pausa de 
cuarenta minutos para tomar sus alimentos. 

PAGO DE TURNO COMPLEMENTARIO EN SERVICIOS DE SALUD. 
Artículo 29,- Se entiende porTumo Complementario, en el caso de personal que labora en jornada de 12 horas rotativas 
en Unidades Comunitarias de Salud Familiar el turno excedente del treceavo; en el caso de personal que labora en 
jornada de 12 horas rotativas en servicios con atenciones especiales el turno excedente del doceavo; en el caso de 
Personal que labore en jornada de 10 horas rotativas el turno excedente del dieciseisavo; en el caso del personal que 
labore en fin de semana, el excedente al octavo turno. 

El turno complementario se pagará de acuerdo al valor establecido por turno normal realizado y el tipo de servicio 
cubierto. 
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RECONOCIMIENTO DE TIEMPO COMPENSATORIO A PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

Artículo 	Ouand 	: 	x urur1as 	sev.c, a ics emeados y erneacas públIcas, a sc.icltud 

debloarnente autozada, o por deegacón de acividad exoresa or parte de la efetura inmediata, se les ex'Jenda su 
jornada fuera del horac ordinao o se labore en días de asueo y descanso, se les deberá otorgar tiempo 
compensatoho equivaleme a lo laborado de manera extraordinaria. 

El tiempo ce descanso compensatorio se computará corno trabajo efectivo para los efectos de competar la semana 
laboral en que que 	comprendido. 

El tiempo compensado codrá acumularse síemore y cuando áste no exceda Si tie.moo asicnadc un ceriodo vacacional 
fraccionado, ci cual deberá de otorgares en los suientes treinta tilas pcstericres a realizarse la jornada laboral 
extraordinaria, lo anteriormente planteado deberá ser acordado con la jefatura inmediata y no podrá afectar el desarrclo 
normal de as actividades de la Institución. 

HORARIOS Di -i 
Articulo 21.̂   _as emp.eadas publicas y los empleados púbicos del FOSALUD, prestarán sus sercics balo el siguiente 
horac de trabo: 
a) El personal que desarrolla sus funciones en las Of cinas Administrativas y ,Adrnacenes,  laborará de acuerdo si 

guíente horario ce trabaje: de lunes avmes, de as siete horas con treinta mutos a las quince  horas con treinta 
minutos del día. 

b) El persona de Fines de Semana y Días Festivos iaborará de aouerqo a suienza horario de trabajo: 1  os oías 
sábados y domingos de cada mes, así como los días de asueto y de festividades, diez horas diurnas, las cuales 
podrán desarroarse en Ci período cornprencidc entre las cinco heras y las dieciocho ncras. 

o) 	erscna. •desnado en equipos rctativos laborará -',-,es de semana de acuerdo al horario de la Unidad Cornunharia 
de Salud Familiar que corresponde según rogramaci6n anual, 

d) El personal contratado para laborar turnos rotativos, segin las siguientes modalidades: 
1. 

 
Personal en sercios con atenciones especiales tales corno atención de oficinas sanitarias, atención 
de emergencias médicas, revención, tratamiento y control de sustancias nocivas para a salud, un 
máximo de oada ordinaria mensual de ciento sesenta horas, dependiendo de ía especificidad del 
servicio; 

u. 	Personal de Unidades Cornunitarias de Salud Familiar y Hogares de Espera Materna con modalidad 
de veinticuatro horas, ciento cincuenta y seis horas rnensuas; 

i'4o podrá autorizarse jornadas laborales que excedan las doce horas continuas, o la acumulación de turnos si no 
media un descanso de por lo menos doce horas entre turnos. 

e) El personal contratado en modalidad de ater.ci5n en horario ventana, es decir que sus tabores seafl desameñadas 
mayormente cesués de las zuince horas. 

ua ptimera de cuatçc noras diurnas no excediendo ce veinte .ncras en la senana; 
II. 	La segunda de s:s horas diurnas, no excediendo de treinta horas a la semana; 
iii. 	La tercera de ocho horas diurnas, no excediendo de cuarenta horas a !a semana; y, 
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iv. 	La cuarta de cuatro horas nocturnas, no excediendo de veinte horas a la semana. 

f) El personal de unidades móviles que labora cuarenta horas semanales según la programación asignada. 

REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA 
Artículo 32.- Todo el personal del FOSAL1JD, deberá registrar diariamente y en forma personal su entrada y salida de 

la jornada laboral, en el lugar donde esté asignado, sea este registro a través de marcación de relojes biométricos o 

digitales, tarjetas de marcación o listados de asistencias, medios que indicará la Gerencia del Talento Humano. 

En los casos que no se disponga de un sistema electrónico, fallare por causas técnicas o porque el personal sea de 

nuevo ingreso y no haya sido ingresado al sistema, el proceso de marcación será realizado mediante firma en el libro 

1 0 
listado de asistencia que para control haya sido dispuesto. 

OMISIONES DE MARCACIÓN O AUSENCIAS 

Artículo 33.- Se consideran omisiones de marcación la falta de uno de los registros en la hora de entrada o de salida 

de la jornada de trabajo. El empleado o empleada pública que en su registro de asistencia presente omisión de 

marcación, ya sea a la hora de entrada o de salida, y no justifique la falta de ésta, se le considerará como ausencia o 

retiro de la institución sin autorización y se computará un descuento de media jornada laboral por cada omisión. 

Estas omisiones de marcación podrán ser justificadas hasta por un máximo de tres omisiones en el mismo mes, pero 

en distinto día, y deberán justificarse por escrito dentro de los primeros tres días hábiles del mes siguiente a la omisión 

de la marcación, junto a la entrega del registro de asistencia, quedando a discreción de la Gerencia del Talento Humano 

la validez de la justificación. Para el caso de los médicos, odontólogos y enfermeras, el escrito entregado deberá 

presentarse con firma y sello de la Dirección de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar y respaldado con la copia de 

los tabuladores de producción de la jornada laboral, según sea el caso, de las consultas realizadas, emitido por el 

personal estadístico designado por cada región y con el correspondiente sello. El resto del personal, deberá justificar 

su omisión de marcación mediante escrito, con la firma y sello de la Jefatura Inmediata o de la Dirección de la Unidad 
Comunitaria de Salud Familiar, según corresponda. 

Las faltas de asistencia no justificada se sancionarán con la pérdida del doble del sueldo correspondiente al tiempo 

faltado, pero si dichas faltas excedieren de dos en un mismo mes, el exceso se sancionará con el descuento del doble 

de los que correspondería de acuerdo con lo dispuesto anteriormente. Iguales sanciones se aplicarán a quienes se 

retiren de su trabajo sin licencie concedida en legal forma. Las faltas por ausencias o períodos de días continuos se 

consideran una sola falta, pero la sanción se aplicará a todo el tiempo faltado. Al computar el tiempo faltado, no se 
tomará en cuenta los diás inhábiles. 

LLEGADAS TARDíAs Y TÉRMINO DE TOLERANCIA, 

Artículo 34. Todo el personal del FOSALUD tiene la obligación de presentarse puntualmente al desempeño de sus 
labores y de registrar su hora de entrada y salida de 'te jornada laboral. 
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Cualquier empleado o enpleada pública que marque su entrada después de la nora reclamenada para Ci inicio de la 

jornada de trabajo o antes de la hola jada para a .r.alizaci61 O& és:a, se le computará la entrada tardía o a sal:da 

anticipada. 

Er. la nora ce entrada, se concecerá e. tnino ce toerar.cia de hasta cco nnutcs por día, después de la hora de 
entrada establecida, hasta por un máximo de tres veces en el mismo mes. Se considerará comc falta de puntualidad, 
e registro de entrada despuás de .a hora estsbecida, a par de a cuarta ocasión en cue ocurra y serán descontadas 
de la forma siguiente: 

a) Las fahas de puntualidad cometidas dentro del mismo mes, serán sancionadas ocr las primeras Ces veces, con la 
pérdida d& sueldo correscondien.te a: periodo comorendido entre la hora de entrada y aquella en cue al ernoleado 
o emoleada se haya registrado su asis enea, pero si dichas fialtas pasaren oc res, a perdida del su&do cera igual 
al doble de lo disuesto antericrmente 

b) Se modrá solicitar pemtiso erscnal con goce de suedo, para evitar a farta de puntalidad pero se deberá dar 
aviso al jefe inmediato de su llegada Destencrala hora establecida, dicho Dermiso se descontará del tiempo de sus 
cinco días personales En caso de que se haya hecho uso de sus días personales y que se solicitare ci permiso 
respectivo, se aplicará el descuento correspondiente. 

No obstante, o anterior las faltas oc puntualidad reIteradas o retiros anticipados quedarán sujetas a las sanciones 
disciplinarias que correspondan, sayo cue se jusque en la courrancia de un neono forruito o de fuea mayor 
comprobada. 

CAPITULO V 
,H.0 AS DESTINADAS PARA LAALIMENTACION 

Artículo 35k- Considerase tiemo de trabajo efectivo toco aquel en que el empleado o empleada pil.iblica está a 
disposición de. FOSALLD, iz mismo que e. de las pausas indispensables para cescansar, comer o satisfacer otras 
necesidades siógices, dentro de la jornada de trabajo. 

Artículo 36 Las empleadas y emleados p':iblicos asignados en las oficinas administrativas del FCSALUDJ  gozarán 
de cuarenta minutos para tomar sus a:imentos, dicha pajea se hará efectiva de las doce horas con, treinta minutos a ias 
trece horas y diez minutos, en ¡alomada de trabajo de lunes a viernes. 

Las empleadas y empleados púbcos que laboran en os diferentes establecimientos de salud gozarán de cuarenta 
iinut•oc en cada tiempo de comida. Ninguna empleada o empleado público está autorizado a retirarse  del 

establecimiento de saud Dcr motivos dealimentaciór.. El servicio asistencial rio podrá interrumpirse, por lo que los 
empleados y empleadas públicas deberán acordar para hacer horarios escalonados en cada tiempo de alimentación, 
facilitando las atenciones de emergencias a la población.. 
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La cantidad de tiempos de alimentación en su turno dependerán de la cantidad de horas que laboran, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

a. Para personal con turnos entre ocho y diez horas, tendrán derecho a un receso de cuarenta minutos para 

tomar los alimentos; 

b. Para personal con turnos de doce horas, diurnos o nocturnos, tendrán derecho a dos recesos de cuarenta 

minutos cada uno. Si el turno es diurno los recesos corresponderán a los tiempos de desayuno y almuerzo; Si 

el turno es nocturno los recesos corresponderán a los tiempos de cena y desayuno; 

Las empleadas públicas y los empleados públicos contratados en los diferentes centros de salud que laboran menos 

de ocho horas diarias, no están autorizados a tomar SUS alimentos durante la jornada. 

4 	 CAPITULO VI 

LUGAR Y DAS PARA EL PAGO DE LOS SALARIOS, COMPROBANTES DE PAGO, VIÁTICOS, 

Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA REMUNERACIÓN. 
Artículo 37.. Las empleadas públicas y los empleados públicos que en idénticas circunstancias desarrollen una labor 

igual, devengarán igual remuneración sin distinción de sexo, edad, raza, color, nacionalidad, ideología política o creencia 

religiosa. 

SALARIO 

Artículo 35,- Salario es la retribución en dinero que el FOSALUD está obligado a pagar a sus empleados y empleadas 

públicas por los servicios que le presta en virtud del nombramiento en el cargo que se le ha realizado, 

El personal del FOSALUD devengarán el salario asignado a su cargo, desde el día en que torne posesión de él y 

continuará devengándolo hasta que deje de ocuparlo. El salario no se puede compensar. 

FORMA DE PAGO, 

Artículo 39,- El pago de los salarios de los empleados y empeadas públicas se realizará en forma mensual, esta 
reibución en dinero Será pagada en moneda de curso legal. 

SISTEMA DE PAGO DEL SALARIO, 

Artículo 40.- El salado deberá pagarse al empleado o empleada pública del FOSALUD, pero si éstos no pueden 
concurrir a recibirlo, por causa debidamente justificada, el pago deberá hacerse a su cónyuge o compañero o compañera 

de vida, o a alguno de sus ascendientes o descendientes mayores de edad, previamente autorizados por el empleado 
o empleada mediante escrito, al que deberá anexar los correspondientes documentos de identidad personal. 

El pago de los salarios devengados por el personal del FOSALUD se efectuará, por razones de facilidad y seguridad, 

por medio del sistema de abono a cuenta de ahorro en el Banco del Sistema Financiero que sea determinado por el 
empleado o empleada pública. 
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TIEMPO PARA PAGO 
Artículo 41 El pago de salario se eec1uará, e ms lajelar, el tiimo dla hácil de cada mes, salvo que estos OíaS uerer, 
ce asueto o ce descanso. En ta caso, los pagos de sasrio se narár el día nábfl :nmed;ato anterior, todo de 	7 dad 

ocr. 15 fccna de pago que establezc 	in:steri a el :vc de Hacienda. 

Cuando en el sa.ario de una persona empleada se haya autorizado el reaizar aún tipo de descuento, se aplicará en. 
ci pago del mes oróximo inmediato. 

REGISTRO DE PAGO 
Artículo 42. El OSALJD está obligado a llevar planillas o recibos de agc en que consten según el caso lOS salarios 
crdinados y extraordinarios devengacos por cada empleado o empleaca pública; las horas ordinarias y extraordinarias 
laboradas en jornadas diurnas o nocturnas; y les días hábLes, de asueto y de descanso en que laboren, También 
constarán os salarios qe en forma de cornisón se hayan devengado y toda clase de cantidades agadas. 

AUTORI1ACLON DE DESCUENTOS EN PLANILLAS. 
Artículo 43 Todo empleado o empicada pública del FOSALUD que contraiga acudas provenientes de cuotas 
silmenticias, créditos concedidos por banccs, cc•rnañías aseguradoras, instituciones de crédito, soceoades y 
asociacIones cooperativas, podré autorizar al FOSALUD cara que, de su salado ordinario y en su nombre efectúe los 
descuentos neecsacs para la ención o amcrtizac5n de tales deudas. 

La autorización deberá otorgarse ocr escrito y en dcs ejemplares, concedida será irrevocable, El FOSALUD al recibir 
dicna autorización estará obligaco a efectuar los cescuentos y pagos correspon.aienzes. 

El FOSAL 	octirá aceptar autOrIzaciones de cesoucr.tc emitidas ocr las instituciones señaladas en el primer inciso, 
hasta por un monto del treta por ciento del salario devengaco en forma mensual cuando se trate de la emisión de 
créditos con garantía hipotecaria y hasta un veinte por ciento del salado devengado en forma mensual cuando se trate 
de créditos con garantía person.a, 

COMPROBANTE DE PAGO 
Aículo 44,  Se deberá entregar a los emleados y empleadas públicas un comprobante de pago por cada salado 
canceladc, en el cual conste el salario devengado, y el detalle de las retenciones o descuentos que se le efectúen, tales 
corno las cotizaciones correspondientes al Instituto Savadcre5o del Seguro social, a la Administradora del Fondo de 

Pensiones, impuestos, cuotas alimenticias, embargos. réstamos y cualquier otro ccnce?to que permita u obligue a ley 
y este Reglamento, éste ccrncrcbante podrá ser descargado de forma electrónica a través de la web institucional del 
FCSA..LD. 

VIÁTICOS 
Artículo 45.. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por viático, a cuota diaria que el FOSALUD reconoce 
Para sragar gastos de taslado, alojamietc y de alimentación, a las y los furiocs y empleados nombrados por 
Ley de Salario, que viajar, en. misión. ofi&al dentro o fuera del terrftorio nacional. 
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DERECHO AL PAGO DE VIÁTICO 
Artículo 46 Habrá derecho al pago del viático cuando las empleadas y os empleados públicos del FOSALUD, realicen 

una tarea encomendada por su jefatura inmediata superiorfuera de la sede de trabajo, de conformidad con el Instructivo 

de Viáticos del FOSALUD y el Reglamento General de Viáticos. 

El monto y las condiciones en las que se concederá el viático, así corno su forma de liquidación será establecido por el 

FOSALUD, en el instructivo para tal efecto, tomando en cuenta criterios como: distancia de la sede laboral y de la 

residencia del empleado o empleada pública, forma de transporte y tiempo necesario para la ejecución de la tarea. 

GASTOS DE REPRESENTACION 
Artículo 47. Cuando una empleada o empleado público deba viajar fuera del territorio nacional, para asistir a eventos 

—t  - representación del FOSALUD, éste último deberá correr con !os gastos de viaje, que incluye: transporte, alojamiento, 

alimentación y movilización en el lugar de destino. No habrá lugar a reconocer los gastos mencionados en este articulo, 

cuando la persona o Institución que convoque o invite, los pague; en este último caso, solamente se pagarán los viáticos 

de conformidad con el Reglamento General de Viáticos y el instructivo de Viáticos del FOSALUD. 

RECONOCIMIENTO POR MER1TO 

Artículo 48. El FOSALUD podrá otorgar reconocimientos de mérito, no económicos, a sus empleados y empleadas 

públicas cuando hayan realizado trabajos que notoriamente engrandezcan la imagen de la Institución, por labores 

desarrolladas superiores a las requeridas o por cualquier otra acción digna de reconocimiento. Las procedencias de 

estos reconocimientos serán determinados, en cada caso, por el Consejo Directivo del FOSALUD. 

CAPITULO VII 

DESCANSO SEMANAL 
DERECHO A DESCANSO SEMANAL 

Artículo 49, Todas las empleadas y empleados públicos tienen derecho a un descanso semanal remunerado. —t 
El descanso semanal será en los días sábado y domingo para el personal asignado en las oficinas administrativas del 

FOSALUD y el personal de Almacenes, Sin embargo, aquellas personas que por la naturaleza de su trabajo estén 
obligadas a laborar en los días indicados, se les establecerán los días y  la forma en que gozarán de su descanso 
semanal, de conformidad a las regulaciones específicas para cada función y horarios de trabajo. 

A las empleadas y empleados públicos que laboren en establecimientos con horarios de servicios de salud de "24 

horas", y que deban desempeñar sus funciones en fines de semana y días festivos, su jornada semanal será calculada 

en horas aplicando las reglas de los turnos rotativos y programando el descanso respectivo durante la misma semana, 
siempre y cuando se tenga laboradas las treinta y seis horas mínimas. 
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CAPITULO VII 

LkEI4U1Á 'r' PERMISOS  

LICENCiAS CON GOCE DE SALARIO 
Artícul,c, 5Q, El FOSALU ccncecerá licencie ocr. goce de salario para que sus emoleadas y enpieados públicos se 
ausenten o no asistan al desem.oeño de sus .abores, en os siguientes cascs 

a) Para asistir a recibirlas prestaciones cue otorga & nstituto Salvadoreño del Seguro Social oasis ir a consultas 
médicas en dicho Instituto o un médico de;sector privado o en la clínica del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. Estas licencias serán con goce de salario par todc el tiemo necesario para recibir las 
prestaciones o consultas. 

b) Por enfermedad, en cada mes de servicio, la persona emleada podrá faltar hasta cinco días calendario por 
enfermedad sin necesidad de certificado médico ni de licencie formal, Sin embargo, si dichas faltas sin Iicer.ci 
forma., acumuladas, excederen en los meses transcurridos del año a quince días, el excedente se deducirá " 
del salario. 

En todo caso silos días :abora.es o turnos de tabajc a ausentarse por esta razón fuesen cor.secutivcs, se 
podrá, a juicio del Jefe de a Unidad Organ:zativa Superior o Gerencia respectiva, sclicitar la presentación de 
la dccumentacór1 cue comrue5e a enfermedad, extendida o validada por el .nstitutc Satvadoreo del Secura 
Social en las casos cue genere suosidio; acemás se deberá informar y presentar al responsable de a Gerencia 
del aleo Nmarc a dooumentac o y a solo' uo ce permiso respectivo.  

Para gozar de esta licencie, la oerscna emceada deberá haber CUT....ido seis meses consecutivos de laborar 
para el Estado. 

c) En caso de enfermedad prciongada o grave, hasta por qUInce días por cada año de serIicio. Estas cencias 
serán acurnu:avas, pero & derecho acumuado no pasará en ningún caso de tres meses. Para tales efectos, 
la enfermedad deberá ser ccmprobada y documentada mediante incapacidad extendida por el Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social o, en su defecto, mediante autorización de dicho instituto a incapacidad 
extendida por médico particular. 

En es:e caso el FOSALUD cubrirá únicamente el cien por ciento del salario de la empleada o empleado público 
incapacitada hasta por quince días o por el tiempo acumulado expresado en ci inciso anterior, según las 
condiciones estipuladas en el nombramier.to. 

d) Por maternidad ci FOSALUD dará a a empleada pública embarazada, en concepto de licencia post parto o 
descanso por ma:errddao, ciento veinte días de licencie posteriores al parto si decide trabajar hasta el último 
día antes de¡ parto, a solicitud de la empleada se podrán otorgar treinta días previos a la fecha probable de 
Pa=, en concepto de cencia prenatal y los noventa días restantes corno licencie post parto; en cualquiera 
que sea e caso debe de tenerse en cuenta que ai menos noventa días deberán toma..ii obIigatoaente 
después del parto; en viud de esta licencie e FOSALUD paoará el cien por ciento del salario de ta emieada 
de forma mensual en as concUcones espu:acas sr. el ncmcram.ientc c contrato de trabejo segúr, sea el caso, 
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Para que la empleada pública goce de esta licencia, deberá presentar una constancia médica que acredite tal 

estado y la fecha probable del parto, posterior al parto deberá presentar la documentación correspondiente al 

FOSALUD para la tramitación ante el instituto Salvadoreño del Seguro Social. 

e) Toda empleada durante los primeros seis meses, post parto, mientras amamanta a su hija e hijo o mientras 

recolecte su leche, tendrá derecho, con ese n, a una interrupción a la jornada laboral hasta una hora, esta 

interrupción podrá ser fraccionada en dos pausas o las veces que hayan otorgado las partes. Las interrupciones 

en la jornada laboral no podrán ser utilizadas en la hora de almuerzo y serán contadas como hora efectiva de 

trabajo y remuneradas como tal. La institución tiene la obligación de velar por el cumplimiento de esta 

disposición y este derecho no podrá ser compensado ni sustituido por ningún otro, caso contrario será 

sancionado según lo establezca en la ley de Promoción, Protección y apoyo a la lactancia materna. Los 

patronos tienen la obligación de establecer un espacio higiénico dentro del lugar de trabajo para que las madres 

puedan extraerse y conservar la leche materna. 

1) 	Por paternidad, todo empleado público tendrá derecho a gozar de licencie con goce de salario por tres días 
hábiles, que se concederán a su elección desde el día del nacimiento, de forma continua, o distribuidos dentro 
de los primeros quince días desde la fecha de nacimiento de su hija o hijo. Para el goce de esta licencia deberá 
presentarse partida de nacimiento de su hija o hijo y copia de los plantares del recién nacido en el que conste 
que él es el padre de la persona recién nacida. 

g) Por adopción. Se concederá licenoia porfies días hábiles a las empleadas y empleados públicos del FOSALUD 
que culminen proceso de adopción; estos días podrán otorgarse a elección del empleado o empleada, de forma 
continua o distribuida dentro de losprimeros quince días desde la fecha en que quede firme la sentencia de 
adopción respectiva. Para el goce de esta licencia deberá presentarse certfficación de la sentencia de 
adopción. 

h) Para cumplir las obligaciones familiares que racionalmente reclamen su presencia, por motivo de fallecimiento, 
accidente, hospitalización, intervención quirúrgica o enfermedad grave acreditada por médico competente, 
siempre que precise reposo domiciliario del cónyuge, compañero o compañera de vida, hijas e hijos y otros 
familiares del empleado o empleada, hasta el segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad, lo 
mismo que cuando se trate de personas que dependan económicamente de él o ella y que aparezcan 
nominadas en los registro del FOSALUD. 

Esta licencia durará un máximo de veinte días durante el año calendario, pudiéndose otorgar según el caso, 
licencias parciales de cinco días, sin que excedan los veinte días ya mencionados. 

La Gerencia del Talento Humano llevará un registro del otorgamiento de estas licencias, y en todo caso la 
licencia se gestionará con jefatura inmediata superior quien resolverá su concesión. 

i) Por matrimonio, a las empleadas y empleados púbtios que contraigan matrimonio se les concederá licencia 
por ocho días calendario con goce de salario. Para que la persona empleada goce de esta licencia se deberá 
presentar copia de escritura pública de matrimonio o de partida de matrimonio; esta licencia podrá gozarse 
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únicamente durante ej ac caendario en el qe legalmente se hayan contraído nupcias e en os tres meses 
s:g'uierrtes a a cel raoicr c.ei rna:nrrcnio 

Por misiones oflcia:es, para sar del caía cuando tenca que desempeñar funciones sr reoresentación del 
FOSALUD por si tiempc que curare la misma, esta Jcencia sera con goce ce salario. 

k) Por salir dil País inte;rado delegaciones deportIvas; así como ,am,  bán cuando las empleadas y em:eados 
publioos sea amados para o ma oae ce as selecciones depot as salvaaoreas en el caso ce eiertos 
de carácter ternaciona, esta Ilicencia será con goce de salario. Esta ilcencia nc deberá exceder de un mes 
por cada ocasión. 

Por motivos personales, las empeadas y smpadcs púb.ioos cus laboran tiempc cornpeta sr, Jas oficinas 
adrnirístativas, y diferentes servicios de saud, podrán solicitar permisos hasta por cinco días anuales o su 
ecuivalente es decir cuarenta horas iabcra.es, los cuales deberán ser autorizados a discreción de la efatura 
inmediata superior, en rngún caso podrán so!ic!tarse alargando periodos de vacaciones o asuetos, ni decretos 
puentes. 
El personal que labora en tiempo parcial podrá solicitar la prestaCión antes expresada, la cual se otorgará 
proporcicnaente de acuerdo al tiempo laborado. 

m Por estudios académicos de bachillerato o supeiores, las empleadas y empleados públicos que sean 
estudiantes universitarios o de alguna carrera técnica o de bachillerato, gozarán de Hcencla por una hora diaria 
para tiempo efectivo de estudio, al inicio o al final de .a jornada, y no podrán ser acumuladas en la semana. 
Asimismo, se les concederá licencia ocr. goce de salario para rendir sus correspondientes exámenes. Para 
obtener .a prestación a que se refiere en éste 111,eral, la persona empleada solicitante deberá comprobar ante 
la jefatura inmediata superior, su condición de estudiante y el horario de estudio. 

n) Por becas para efectuar estudios fuera del país, en virtud de compromisos internacionales suscritos por el 
Gobierno de la Repbiica en os cuales se especfique que la beca es pagada por Gobiernos o instituciones 
Extrareras, aunque medie Convenio internacional; o para que asistan a Escuelas de Administración Pública, 
Centros o Cursos de Capacitación o Adestramier.to, organizados o impartdcs en el país, costeados por el 
Gobierno exclusivamente o con la cooperación de Organismos Internacionales. 

a i1cencia será concedida por Ía Dirección Ejecutiva previo visto bueno del jefe inmediatc. Dicha cencia se concederá 
con goce de saado, por e, tiempo que fuere necesario, las empeadas y empleados públicos a quienes se conceda ' 
licencia con goce de sueldo, devengarán durante e: lapso de la misma, todas las remuneraciones que les asigna la Ley 
de Salarios o sI marco laboral aplicable, según sea si casc. 

Para ser acreedor o acreedora a una beca de estudios o esoeciaiizac:ón proveniente de los Organismos Cooperantes 
ntemacicnales, además de lcs requisitos preestablecidos por éstos, las empleadas y empleados públicos deberán 
cumplir los requisitos siguientes: 

Tener como mínimo un año de servicio en virtud de una plaza por Ley de Salarios o por cualquier otra forma de 
contratsción salvo casos de necealdad ristitucona autorizados por la Dirección ElecutIva. Los estudios, cursos o 
pasantías a los cuales presentan candidaturas, ceberán estar relacionados con las  funciones deI carco 
desempeño, 

2. Pcse& un sceptab:e isciaI laboral y dsclp1irao dentro de a nscin. 
3. Contar con el vsto bueno de la Jefatura de la '-n¡dad en la que preste sus seniicios. 
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4, Presentar a la Gerencia del Talento Humano, un compromiso eaborado en instrumento notarial, a efecto que se 

compartan los conocimientos o habilidades adquiridas en el evento, de conformidad con las necesidades de la 

institución. 

TODA PERSONA TRABAJADORA FAVORECIDO CON BECAS FINANCIADAS PARCIAL O TOTALMENTE 

POR ORGANISMOS INTERNACIONALES O EL ESTADO, ESTÁN OBLIGADOS A PRESTAR SUS 
SERVICIOS POR EL DOBLE DEL PERIODO DE LA DURACIÓN DE LA BECA, EN TODO CASO, LA 

OBLIGACIÓN DE PRESTAR DICHOS SERVICIOS NO PODRÁ SER INFERIOR A UN AÑO, EL 
INCUMPLIMIENTO DE ELLO, OBLIGARÁ AL EMPLEADO A REINTEGRAR LOS GASTOS 
DESEMBOLSADOS POR EL ESTADO DE MANERA PROPORCIONAL AL TIEMPO NO SERVIDO. (2) 

4 
 Las licencias a las que se refiere el presente artículo, excepto las reguladas en los literales b), c' y n) del mismo, podrán 

ser solicitadas y concedidas a la persona empleada desde el momento del inicio de su nombramiento, según sea el 

caso, dentro de la institución. 

DOCUMENTACIÓN DE LICENCIA 
Artículo 51.- Toda licencia con goce de salario deberá ser solicitada con quince días de anticipación, y justificada con 

la documentación respectiva ante la Gerencia del Talento Humano, salvo en los casos referidos en los literales b) y  1) 

del articulo 50; en el primero de los casos deberá reportarse con el ,jefe inmediato superior con al menos un día de 
anticipación, y en el segundo con 3 días de anticipación y presentar el respectivo permiso por escrito autorizado. 

PERMISO SIN GOCE DE SALARIO 

Artículo 51- Podrá concederse permisos sin goce de salario a las empleadas y empleados públicos, dentro de un 

mismo año calendario hasta por sesenta días continuos, salvo cuando dichas licencias sin goce de sueldo se concedan 
por motivos de enfermedad, en cuyo caso no deberán exceder de seis meses dentro del año; siempre y  cuando se 

justifique debidamente y sea solicitado con quince días de anticbación. 

ELFOSALUD SE RESERVA EL DERECHO DE AUTORIZAR ESTE PERMISO SIEMPRE QUE, A JUICIO DEL JEFE 
INMEDIATO, LA AUSENCIA DE LA TRABAJADORA Y E TRABAJADOR NO INTERRUMPA Ni DAÑE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. LA  CONCESIÓN DE ESTOS PERMISOS CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA PREVIO ACUERDO CON LA, GERENCIA DE TALENTO HUMANO; SIN EMBARGO, CUANDO LA 
LICENCIA HAYA DE PASAR DE TREINTA DíAS, NO PODRÁ CONCEDERSE SINO POR ACUERDO DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DEL FOSALUD; LAS LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO NO SE ABONARÁN PAPA FIJAR EL TIEMPO 
DE SERVICIOS DE LA TRABAJADORA O EL TRABAJADOR, PARA LOS EFECTOS DE REGLAMENTO. (1) 

PERMISO SIN GOCE DE SALARIO POR ESTUDIOS DE ESPECIALIZACION 
Artículo 53,.. Podrá concederse permisos sin goce de salario a las empleadas y empleados públicos, dentro de un 
mismo año calendario hasta por seis meses continuos por motivos de estudios de especialización. La concesión de 
estos permisos corresponderá al Consejo Directivo del FOSALUD previo acuerdo con la jefatura inmediata. Quien goce 
de este permiso se comprometerá a poner al servicio del FOSALUD el conocimiento adquirido por un periodo de tiempo 
igual al que estuvo fuera de la institución. 
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PERMISOS APRENÍMTES  
Artículo 54.. La empleada o empieado público que necesite ausentase de su puesto durante la jornada de trabajo, 
deberá obtener permiso por escrito de su jefatura inmediata superior, presentándolo a más tardar el siguiente día hábil 
a la Gerencia del Talento mano. 

Artículo 55.- La empleada o empleado pblico que por causa fortuita o fuerza mayor no pudiere presentarse a sus 
labores, deberá dar aviso a su jefatura inmediata superior el mismo día o a más tardar el siguiente al de su ausencia. 
La persona empleada deberá justifica  por escrito su ausencia, siendo facultad de lajefatuía inmediata superior calificar 
la justificación presentada, en el caso de servicios de salud la justificación por escrito debe presentarse ante la Gerencia 
del Talento Humano previo conocimiento de la persona delegada por la Gerencia Técnica. 

CAPITULO LX 
DíAS DE ASUETO 

ARTICULO 56.- LOS EMPLEADOS QUE DESARROLLAN SUS FUNCIONES EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
Y EN LOS ALMACENES DEL FOSALUD J  GOZARÁN DE ASUETO REMUNERADO EN LOS SIGUIENTES DÍAS: 

A) PRIMERO DE ENERO 
B) JUEVES, VIERNES, Y SÁBADO DE SEMANA SANTA 
O) PRIMERO DE MAYO, 'DIA DEL TRABAJO" 
D) DIEZ DE MAYO, nDIA DE LA MADRE" 
E) DIECISIETE DE JUNIO, "DIA DEL PADRE' 
F) SEIS DE AGOSTO 
G) QUINCE DE SEPTIEMBRE, "DLI DE LA INDEPENDENCIA PATRIA` 
N) DOS DE NOVIEMBRE, "DLI DE LOS DIFUNTOS' 
O VEINTICINCO DE DICIEMBRE 

ADEMÁS, SE ESTABLECEN EN TRES Y CINCO DE AGOSTO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR; Y EN EL RESTO 
DE LA REPÚBLICA, EL DíA PRINCIPAL DE LA FESTIVIDAD MÁS IMPORTANTE DEL LUGAR, SEGÚN LA 
COSTUMBRE. 

TODA MODIFICACIÓN, SUPRESIÓN O REFORMA QUE POR DECRETO LEGISLATIVO SE HICIERE DE LOS DÍAS 
DE ASUETO, QUEDARÁ INCORPORADA DE PLENO DERECHO EN ESTE ARTÍCULO, TENIENDO EFECTO DICHA 
MODIFICACIÓN, SUPRESIÓN O REFORMA DESDE EL DÍA EN QUE ENTRE EN VIGENCIA EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE, (2) 
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CAPITULO X 

VACACIONES ANUALES 

VACACIONES 
Artículo 57.-Las empleadas públicas y empleados públicos, tendrán derecho a un período de vacaciones, las cuales 

por la naturaleza del servicio que presta el FOSALUD, se gozarán de tres formas. 

Primera: Para personal que desempeña labores administrativas las vacaciones anuales serán fraccionadas en tres 

períodos, de la siguiente forma: 

a) En Semana Santa, de lunes de Dolores a Lunes de Pascua, ambos días inclusive, 

b) En agosto, del uno al siete, ambas fechas inclusive. 

c 	Al finalizar cada año, del veinticuatro de diciembre al dos de enero, ambas fechas inclusive. 

El personal de la Gerencia Técnica que reaiiza labores de supersión y monitoreo de servicios de salud en períodos 

normales y extraordinarios, gozarán de las vacaciones anuales por un periodo de quince días calendario)  las cuales 

serán programadas por el Gerente respectivo de acuerdo a la necesidad del servicio y siempre dentro del mismo año 

fiscal que corresponde gozarlas. 

Segunda: Las vacaciones anuales para el personal de servicios de salud tendrán una duración no menor de quince 

días calendario, serán programadas de forma colectiva y continua en los meses de junio y julio, y remuneradas con una 

prestación equivalente al salario ordinario correspondiente al periodo. 

En el caso del personal de refuerzo con jornada laboral de 12 horas, sus vacaciones serán programadas por la Gerencia 

del Talento Humano, de acuerdo a la necesidad del servicio, pero-siempre dentro del mismo año fiscal que corresponde 
gozarías, 

Tercera: El personal que labora para el FOSALUD en los fines de semana y días festivos, gozará de una prestación 

equivalente a las vacaciones anuales, consistente en doce días laborales al año programados de forma colectiva y 

continua, con remuneración del salario ordinario por día; se exceptúa de esta modalidad al personal de odontología, el 
cual gozará de un día laboral de descanso durante el mes remunerado. 

CAPITULO XI 

AGUINALDOS 
AGUINALDO. 

Artículo 5.. Para tener derecho al aguinaldo, es indispensable que la persona trabajadora vinculada al FOSALUD por 
nombramiento, esté en servicio en el mes de diciembre, que haya completado durante el año que corresponda seis 
meses de prestar servicio al Estado, y además, que dentro del mismo año no haya tenido sanciones de suspensión sin 
goce de salario que excedan de treinta días por faltas en el servicio oque, por el mismo motivo, haya sido destituida de 
cualquier dependencia o institución gubernamental. 
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Para tener derecho al Seguro de Vida para Empleados, la persona que ingrese por primera vez a laborar al FOSALUD, 

deberá efectuar la designación de las personas beneficiarias, en el formulario establecido por el Ministerio de Hacienda, 

el cual será entregado por la Gerencia del Talento Humano. Las empleadas y empleados públicos podrán, silo desean, 

modificar su designación de personas beneficiarias, solicitando un nuevo formulario el cual deberá ser completado y 

devuelto a esta misma Gerencia, para su registro ante el Ministerio de Hacienda y respectivo resguardo en su expediente 

laboral. Solo la persona designada como beneficiaria en dicho formulario podrá hacer efectivo ese derecho. 

En el caso que el FOSALUD pueda contratar una modalidad distinta de servicio de seguro colectivo de vida queda sin 
efecto la prestación establecida por el Ministerio de Hacienda expresada en los incisos anteriores de este articulo, 

siendo sustituida por la nueva. 

SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO. 

,4 
 Artículo 62.- En caso de fallecimiento del empleado o empleada pública, el FOSALUD entregará a los beneficiarios 

previamente establecidos por éste, los conceptos siguientes: 

a) Una suma equivalente a treinta días de salario para gastos de sepelio, de conformidad a lo establecido en el artículo 
109 de las Disposiciones Generales de Presupuestos. 

b) El pago del salario y demás prestaciones reconocidas en éste Reglamento, correspondientes a los días laborados 

y no devengados a los que tuviere derecho la empleada o empleado púbico fallecido, 

DOTACIÓN DE UNIFORMES Y CARNE DE IDENTIFICACIÓN, 
Artículo 63.- El FOSALUD una vez al año dotará a su personal, de uniformes, los cuales serán entregados por la 
Gerencia del Talento Humano, quien será la responsable de definir la cantidad de éstos por persona, dependiendo de 
las necesidades en razón del cargo que desempeñe cada persona empleada, lo cual deberá ser avalado por la Dirección 
Ejecutiva para la respectiva compra. 

Esta prestación podrá ser modificada o suspendida de acuerdo a los lineamientos o policas que el Órgano Ejecutivo 
emita, dentro del año fiscal correspondiente. 

I Además, el FOSALUD, entregará una vez al año los respectivos camés institucionales que identificaran al personal que 
se encuentra al servicio de éste, 

CAPITULO XII 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LAS EMPLEADAS PÜLICAS Y 

EMPLEADOS PUBLICOS DEL FOSALUD 

DERECHOS 

Artículo 64.- El personal que labora para el FOSALUD gozará de los siguientes derechos: 
a) Estabilidad en el trabajo, de conformidad al nombramiento de su cargo, siempre que no se incurra en delitos o 

faltas graves que ameriten destitución, despido o terminación de la relación laboral sin responsabilidad patronal. 
b) Recibir una remuneración mensual correspondiente con, el cargo asignado y de acuerdo a lo establecido en la ley 

de Sa\ar'ios; 

o) Recibir de acuerdo a su cargo, el mobiliario, equipo y demás implementos que sean necesarios para el adecuado 
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desempeño de las fnoiones y responsabidades asignadas; 
d) Optar a la cporturddad de paipa en lo 	 r ciOnCS de plazas qe se encuentren vacantes, 

siempre y cuando se cmpia con :cs reqisics prevamer.te esabeodcs. 
e) Descanso semanal, asuecs, vacaciones, Ucencias y aguinaldo según sea el caso, de ccnfcUcad a .o estabo:do 

en e. presente Reglamento y en. las leyes alicabes; 
A que se le reconozca una cantidad de dinero er. concepto de gastos Por viáticos, así ccrno a gozar de transorte 
cara el desempeño de misiones ofciales según el instructivo correspondiente; 

) A digir sus eticiones en foma verbal o por escrita y a que sean contestadas de la rr.isma forma: 
h) Contar con adecuado ambiente físico de t-abao, que le permita el desarrollo ótimc de las funciones y 

responsabilidades encomendadas; 
1) 	A la oportun.:dad de particiPar en cursos de entrenamiento y capacitación de desarrollo prcfecnaí aje la Institución 

pudiere brintiahe con el fin ce fortalecer as caacidades técnicas y profesionales de¡ personal; 
) A recibIr a consideración y el respeto ce .a Dirección, las Jefaturas y cemás personal que labora para la institución. 

quienes, a su vez, están en la obligación de abstenerse de dir:rse a os empleados y empleadas púbUcas en 
fc.a inadecuada o insultante. 

k) A gozar de las demás prestaciones conten-pIadas por la :nstitucián en, & presente Reg!artentc. 
1) 	Todos ice regulados en la Cor.stituoión de la Rública, Instrumentos Internacionales ratificados por el Estada 

Sa:vadoreño, eyes Secundadas, Regíamer.tcs, Costumbres y otros derechos y beneficios que deriven de ica 
P,I,nciplos de Justicia Social: 

OBLIGACIONES 
Artículo 65. Scn ob:igacicnes del personal que .abora para & FOSALJ, las sigentes: 
a) Asistir con puntualidad a su lugar ce trabajo. 
o) Cesen-ceñar sus abores con 'acligeno a Y carneo ac op sca e 'a cna, tenco yUgarccnvericos ce acuerdo 

con las funcicnes de su carao, considerando cue además sea compatible con su actitud y condición física; 
o) Obedecer las instrucciones que reciban de la Dirección, Jefaturas o representantes del FOSALUD en lo relativo al 

deseoec de sus labo,es, a enciendo os lamacos y onentaciores teor cas que se elaboren, soc alcen y d fundar,  
a través de los espacios que periódicamente se establezcan para ello: 

d) Guardar rigurosa reserva y la discreción necesaa sobre acueUos asuntos y documentos instftucionaes cuya 
divulgación pueda causar Perj 	a la Institución c a as entidades o personas con quieres ésta se relaciona, o 
que puedan acarrear provecho a terceros. 

e) Mantener buena conducta en e. lugar de trabo y en el desempeño de sus funciones; 
f Restituir al FOSAWD en & mismo estado en que se le entregó, los materiales que éste le haya proporcionado para 

el trabac y que no hubiere utizado, salvo que dichos materiales se hubieren destruido o deteriorado por caso 
fortuito o fuea mayor o por vicios rover.ientes ce su mala calidad o defectuosa fabricación; 

g) Conservar en buen estado los instrumentos, ms:uir.arias y herramIentas propiedad de FOSALUD que estén a su 
cuidado, sin que en ningin casa deban responder del deterioro ocasionado por el uso natural de estos objetos, n 
del ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor ni del proveniente de su ma.a calidad o defectucsa fabricación; 

h) Prestar auiio en oualcuiertiemo que se necesIte a a población, siempre y cuando medie situación de emergencia 
o cuando por siniestro o riesgo inminente peligre el interés público. 

i) Observar y cumplir estctament todas Las prescripciones concernientes a higiene y seguridad establecidas por las 
leyes, reglamentos y disDosiciones adrnnistradvas; y las que IndIquen la Dirección y las efatucas correspondientes 
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para seguridad y protección del personal y las instalaciones de Salud Publica en las que el FOSALUD preste 

servicios, así como en las oficinas administrativas y almacenes. 

j) Desempeñar las labores que se le encomienden en razón de las situaciones de emergencia o desastres que se 

susciten, en aras de responder a la naturaleza del servicio público que brinda el FOSALUD, previa declaración de 

emergencia por la autoridad correspondiente; 

k) Guardar a las jefaturas y compañeras o compañeros de trabajo la debida consideración y respeto, acatando las 

órdenes e instrucciones que reciban de sus jefaturas en lo relativo a la ejecución y desempeño de sus labores; 

1) 	Atender al público en forma esmerada y respetuosa, guardándole le consideración debida, dando prioridad en 

atención con calidad y calidez a los grupos vulnerables como: mujeres, niñez, adolescentes y adultos mayores; 

m) Atender a las usuarias y usuarios del FOSALUD sin discriminación alguna, por razones de género, sexo, religión, 

raza, enfermedad, edad, entre otros; 

,f 
n) Mantener en armoníalas relaciones entre compañeras y compañeros de trabajo y con las y los subalternos; un 

adecuado clima laboral, debe ser el interés de todas y todos; 

o) Mantener el debido respeto hacia las ornpañeras de trabajo que favorezca y fomente la equidad de género dentro 

del ambiente laboral; 

p) Evitar prácticas de acoso sexual y laboral, irrespeto o maltrato hacia las compañeras y compañeros de trabajo, 

usuarias y usuarios del FOSALUD; 

q) Cumplir estrictamente todas las indicaciones concernientes a medidas de austeridad, higiene. y seguridad del 

Centro de Trabajo, de acuerdo a las Leyes, Reglamentos y Buenas Costumbres; 

r) Cumplir con la utilización de los unfformes en la forma y días indicados; 

S) Al dejar de prestar sus servicios al FOSALUD, deberá presentar un informe escrito del estado de las 

responsabilidades del trabajo a su cargo, devolviendo los documentos, que, en razón de su trabajo, se han 

mantenido a su cargo, así también en los casos de traslado, promoción o permuta, se deberá informar a la jefatura 

respectiva en la misma forma que antecede. 

t) Guardar con confidencialidad la información y documentación institucional, en cualquiera de sus formas. 
u) Cumplir con lo dispuesto en el presente Reglamento Interno de Trabajo, y 

y) Todas las demás obligaciones que establezcan las leyes y reglamentos aplicables, pertinentes y vigentes. 

PROHIBICIONES 
Artículo 66.- Se prohibe al personal que presta sus servicios al FOSALUD: 
a) Abandonarlas labores durante la jornada de trabajo sin causa justificada o permiso de la jefatura 'inmediata superior 

en ausencia de éste último, de la jefatura superior o & delegado de la Gerencia del Talento Humano; 
b) Evadir y/o no cumplir las responsabilidades del cargo; 
c) Cometer actos que perturben la disciplina o alteren el normal desarrollo de las labores o que contraríen los valores 

del FOSALUD; 
d) Cometer actos inmorales e indecorosos dentro del FOSALUD y usar palabras soeces, dirigirse en forma 

irrespetuosa, ofensiva o insultante a las personas que en ella laboran o a sus familiares; 
e) Ingerir bebidas embriagantes o hacer uso de narcóticos, drogas o enervantes en el lugar de trabajo o presentarse 

al desempeño de sus labores en estado de ebriedad o bajo la influencia de las mencionadas drogas; 
f) Practicar cualquier tipo de acoso, irrespeto o maltrato a les y los compañeros de trabajo, usuarios y pacIentes;  
g) Utilizar mecanismos no formales de críoa institucional; 
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h) Dar declaraciones cue dañen a imagen institucional; 

t) 	Causar maiioicsarrene o o; 	 uuos, friaqunane, equpc o venícjlos propiedadde¡ 

FOSALUD o ejeotar actos que pon;an cireoa o ir.direotamena en pagro e. oersonal que abora en el FOSAUD 

o a terceros dentro de éste: 

j) 

 
Desempeñar otro trabo que fuere incompatible con el cargo que iesempea en & FOSALUD ya sea por coincidir 

en ncras de trabajo. contranar los nnes, oetivos o valores ns.tucionaIes; ademas ce las prohbiciones o 
incompatibilidades originadas pr el desempeño de otros cargos pblicos establecidas en el art. 95 de las 

Disposicicnes Genera.es del Presupues:o; 

k) Pedir o aceptar de parte de usuarios y terceros oaoias, promesas o recompensas en ietnbuciór, o graucacior, por 

us erio:cs .. l 
Realizar declaraciones, adnesiones, carteles o pronuncíarnientos directamente relacionados con política partidista 

y en general realizar toda tipo de propaganda a act:vidad de caréctar ardario o religioso durante el desempeñe 
de las labores; 

Colocar o u os o atsos de ca qu e na aleza e las ns aiac cres ce la nsbtuc on, 5 pleVio cosentiren o ce 
a Dirección o de la Jefatura tic la Unidad Crgar.izativa respectiva. 

n) Foiar armas de cualquier case durante el tiesernoeño de las,iabores, excepto el personal de vigilancia, con la 
debida autorización; 

o) Utilizar el CLipc de ocina, mobiliao, vehículos, ecuic médico e ln.mebles a un fin distin:o para el que ha sido 
des~ ir.ado dentro del FOSALLD; 

p) Utilizar a información y documentación institucional para beneficio  propio o de terceros o para un f  distinto del 
que ha sido establecido por el FOSALJD; 

c) Sustraer de las instalacIones, sin a oorrespondiente aucrizaoión por escrhc, equipo, mobiliario, mplenentos de 

trabajo y documentación que sean propiedad de 1 2 inattucián o que estén bajo la responsabilidad y cuidado de la 
persona trabajadora. 

r) Provocar, causar o parcipar en riñas o peleas centro de las insta,acior.es de .a Institución o dentro de Ics espacics 

en loa oua se brinden os diversos serQicios de salud que proccroona & FOSAUJD a a ocbiacin. 

a) introducir cualquier case de mercadería para realizar ventas en las instalaciones de le Institución, siempre que nc 

sean concernientes a la búscueda de fondos para la fomentar actividades sociales y culturales de las empeadas 

y empeados públicos y que éstas se er.cuenLrar debidamente autorizadas por la Dirección Ejecutiva. 
t) Las establecidas en las Leyes, Reglamentos y demás cueroas normativos aplicables. 

• CAPITULO XIII 
OBLIGACIONES Y PROHI1CI(DNES PAPA EL FQSALU 

OBLIGACIONES 

Artfeulo 67. Son obligaciones da ia persona empleadora en represertacián de¡ FOSALUD: 
a) Pagar a las empleadas y empleados públicos su salario en la forma, cuantía, fecha y lugar establecido en. 

el presente Reglamente; 
b) Proporcionar sI personci que presta sus sercios al FOSALUD, los mateaEes necesados para el trabajo; 

así corno las herramientas y otiles adecuados para el desempeño de las labcres, cuando no se haya 
convenido que el trabajador c trabaadcra properione éstas útms; 

c) roporcicnar lugar seguro cara a guarda de las herramientas y útiles del trabajador o trabajadora, cuando 
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éstos necesariamente deban mantenerse en el lugar donde se prestan los sencios. En este caso, el 

inventario de herramientas y útiles deberá hacerse siempre que cualquiera de las partes lo solicite; 

d) Guardar la debida consideración al personal, absteniéndose de maltratarlos de obra o de palabra; 

e) Conceder licencie al personal que presta sus servicios a la institución según lo estipulado por el presente 

Reglamento; 

f) Cumplir con el correspondiente Reglamento Interno de Trabajo; 

g) Contratar por cada veinticinco personas empleadas a una persona con discapacidad; y 

h) Todas las que impongan lasdistintas fuentes de obligaciones laborales aplicables y vigentes en el país. 

PROHIBICIONES 
Artículo 68.- Se prohibe a la persona empleadora en representación del FOSALUD: 

a) Exigir a sus empleadas y empleados públicos que compren artículos de cualquier clase en establecimientos o 
a personas determinadas, sea al crédito o al contado; 

b) Exigir o aceptar de las empleadas y empleados públicos gratiflcaciones para que se les admita en el trabajo o 

para obtener algún privilegio o concesión que se relacione con las condiciones de trabajo; 
o) Tratar de influir en las empleadas y empleados públicos en cuanto al ejercicio de sus derechos políticos o 

convicciones religiosas; 

d) Tratar de influir en las empleadas y empleados públicos en lo relativo al ejercicio del derecho de asociación 

profesional; 

e) Hacer por medios directos o indirectos, discriminaciones entre las empleadas y empleados pblioos por 
motivos de raza, color, sexo, religión, opiniones políticas, edad, discapacidad, origen social, posición 

económica, condición de sindicalización o cualquier otra condición social o tomar represalias contra ellos por 

los mismos motivos; 

f) Retener las herramientas u objetos que pertenezcan a las empleadas y empleados públicos, pera garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones de éstos; o para hacerse pago a título de indemnización por los daños y 

perjuicios que les hubieren ocasionado o por cualquier otra causa; 
g) Hacer o autorizar colectas o suscripciones obligatorias entre las empleadas y empleados públicos; 

h) Dirigir los trabajos en estado de embriaguez, bajo la influencia de narcóticos o drogas enervantes o en cualquier 
• otra condición anormal análoga; 

	

1) 	Pagar el salario con fichas, vales, pagarés, cupones i cualesquiera otros símbolos que no sean moneda de 
curso legal; 

j) Reducir, directa o indirectamente, los salados que pagan, así como suprimir o mermar las prestaciones sociales 

que suministran a las empleadas y empleados públicos, salvo que exista causa legal; 
k) Ejecutar cualquier acto que directa o indirectamente tienda a restringir los derechos que este Reglamento y 

demás fuentes de obligaciones laborales que confieren a las empleadas y empleados públicos; 

	

1) 	Establecer cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, 

opinión política, ascendencia nacional u origen social, salvo Ías excepciones previstas por la Ley, con fines de 
Protección de la persona empleada; 

m) Exigir a las mujeres que solicitan empleo, que se sometan a exámenes previos para comprobar si se 
encuentran en estado de gravidez, así corno exigirles la presentación de certificados médicos de dichos 
exámenes, como requisitos para su incorporación laboral; 
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) Exigir a las personas que so. can empleo a pueoa d  Vih!SDA como requisito cara su ircorcraci6r. iabora., 
y durante a vígencia ue ta çeIaón labora!; 

o) .ea!izar por medios dectos o ndirectos cualquier distinción, exclusión, yio restricción. entre las empadas y 
los e-no eadcs oo cos oc su cc'o con ce \ HSA, as1,1 corro du ga su diag -cstico 

p) Modificar Los horarios de traajc d personal inobservar.do lo es:ablecioc en este Reglamento. 
q) Aprovechar el cargo para obtener beneccs oerscnales. 
r) Ofender de palabra, hecho o por es—to a as emeadas y emoeadcs públicos que crestan sus servicios a a 

.nstitución o dañarlas en su dgnicad. 
s; JtEzar en foa indebida los bienes y patrimonio del Estado. 
L) 	Fomentar o consentir actos de:ictivos, 
u) Todas las establecidas por las Leyes aplicabies y vigentes en el país. 

CAPITULO XIV 
LABORES QUE NO DEBEN EJECUTAS MUJERES 

PROHILC1ON 
Mículo 69 Se prohibe destinar mueres emoaradas a trabajos que reqerar. esfuerzos físicos incompatibies con 
su estado. 
Se presume que cUalquier trabajo te requiera un esfuerzo fsico ccnsiderable, es incompatibie ccn ej estado de 
gravidez, después dei cija:to mes de embarazo. 
REGULACION ESPECIAL 
Artículo 70.- Desde que comienza el estado de gravidez, hasta que concluya el descanso post-natal, el despido de 
hecho o ci dcspoo con un juicio ?:evio  nc sutiná efectc para la mujer t-abajadora, excepto cuando la causa de éstos 
haya sido antericr si embarazo; sir, embargo, aún en este caso, sus efectos no tendrán lugar sino hasta inmediatamente 
después de concluido el descanso antes expresado. 

CAPITULO XV 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 
Mículo 71.. El FOSALUD cará entero oumolim:entc a las d:soosiciones que sobre h:giene y segudad en ci trabao 
establecen las :eyes vigentes, así como a .as recomendaciones técnicas que le forniulen laS autoridades competentes, 
ya sea en lo relativo al uso de instrumentos, materiales y equipo de rotecci6n ersonai, siempre que tengan por objeto 
conservar la integridad fIsica y mental de a empleada y empleado público. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD E H1GNE, 

Artículo 72.- El FOSALLD pondrá en prácca las medidas adecuadas de seguridad e higiene en los lugares de trabajo, 
especialmente en lo relativo a: 

a Las aceraciones y procesos de trabaja; 
b) El suministro, uso y manteriimiertc de los equipos de protección personal; 
o) Las edifoiones, instalaciones y ccndicor.es ambientales; 
d) Colocación y mantenimiento de equipo de protección para Prevenir, minimizar y controlar los riesgos 

provenientes de uso de mobiliario, maquinaria y todo género de instalaciones. 
En si manejo y res ardo de medcamentos 	srns médioos, a& corro en e manejo de los desechos 
provenientes de la utlizacón de estos, 
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OBLIGACION DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE SALUD Y SE3URIDAD OCUPACIONAL 
Artículo 73,- El personal del FOSALUD estará obligado a cumplir con las normas de seguridad e higiene a que se 
refiere el artículo anterior, así como también con las indicaciones e irstrucciones que el FOSALUD considere oportunas 
y convenientes para proteger la vida, salud e integridad corporal de' personal. Igualmente, el personal estará obligado 
a prestar toda su colaboración con los Comités de Salud y Seguridad Ocupacional, debiendo velar por la existencia de 
condiciones ambientales adecuadas de trabajo y de la conformación de éstos Comités, participando de forma activa en 

dicha actividad, 

SUJECIÓN DE LA LEY. 
Artículo 74.- Cuando por incumplimiento de lo establecido en el articulo anterior se produzca un accidente de trabajo, 
al igual que cuando esto sucediere intencionalmente o por negligencia del personal por encontrarse bajo efectos de 
bebidas embriagantes u otras sustancias estimulantes, el FOSALUD y la empleada o empleado público quedaran 
sujetos a lo establecido en la normativa laboral aplicable y vigente. 

T 	 CAPITULO XVI 

BOTIQUN 

BOTIQUIN 
Artículo 75.- El FOSALUD mantendrá en lugares accesibles y para uso gratuito de todo el personal a su servicio, un 
botiquín equipado para situaciones de emergencia; el Comité de Salud y Seguridad Ocupacional será el responsable 
de diseñar el mecanismo que garantice la implantación de esta medida. 

CAPITULO XVII 
PETICIONES, RECLAMOS Y FORMAS DE RESOLVERLOS 

FORMA DE PROCEDER 
Artículo 76.- Cuando surgieren reclamos debido a la interpretación o violación del presente Reglamento Interno de 
Trabajo, o las condiciones de trabajo, se procedrá de la siguiente manera: 

a) El reclamo o la petición de una empleada o empleado cúblico deberá ser presentada a su jefatura inmediata 
superior, la cual dará respuesta a la misma en un plazo no mayor de cinco días hábiles. 

b) Si de la manera anterior no se llegare a un acuerdo, pasará el caso a ser considerado por la Gerencia de 
Talento Humano, quien deberá encontrar respuesta, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, caso contrario 
deberá someterlo a consideración de la Dirección Ejecutiva. 

c) La Dirección Ejecutiva solicitará un informe a la jefatura inmediata superior de la persona que haya interpuesto 
su petición o reclamo; recibido este informe, la Dirección Ejecutiva resolverá el conflicto dentro de los cinco 
días hábiles siguientes y pondrá fin al procedimiento. 

ART, 76-A, PRESTACIONES CUBIERTAS POR EL ISSS 

EN VIRTUD DE QUE EL FOSALUD ESTÁ SUJETA AL RÉGIMEN DEL SEGURO SOCIAL, ÉSTA QUEDARÁ EXENTA 
DE -LAS PRESTACIONES QUE LE IMPONGA EL CÓDIGO DE TRABAJO Y OTRAS LEYES EN FAVOR DE LAS 
TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES EN LA MEDiDA, EN QUE SEAN CUBIERTAS POR El... INSTITUTO 
SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, 
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NC CSTANTE, LO SÑADC ANTERIORMENTE, SI POR DISPOSICIONES REGULADAS EN OS CONTRATOS 
DE TRABAJO O CONENIDAS EN EL 	 OLivNTO, Ei. FOSALUD RESPONDERÁ POR LA, 

DFERENCIA DE TA_ES PRESTACONES Y LAS TRABAjADORAS Y LOS TRABAJADORES PODRÁN 
RECLAMARLE LA, PARTE OLE NO RECIERON D MENCIONADO INSTITTO. 

ASIMISMO, LAS INCAPACIDADES MÉDICAS OLE SEAN INFERIORES A CUATRO DAS, DEBERÁN SER 
CUBIERTAS POR EL FOSALUD. (2) 

CAPITULO XVIII 
REC-IMEN DISCIPLINARIO 

SANCIONES DISCIPLINARIAS 
Artículo 77.- Sir. perjuicio de las sanciones a que sean acreedores de conformidad con las leyes aplicables, las 
empleadas y los empleados públicos que no cumplan debidamente con sus obilgaciones o infrinjan las disposiciones 
de este Reglamento, estarán sujetos a las cancIones discipr.arias SIguientes: 

a) Amonestación veroal pvada; 
b) Amcrestacon escna; 
o) Suspensión sin goce de sa.aric, la cual no podrá ser supeor de un mes, excep:o cuando la persona 

emleada sufriere de detenciár. ce cuaiquer case o por la pena de arresto del mismc mojesta por autoridad 
competente. 

d) Destitución del cargc, despido de la empleada o empleado público o terminación de la relación laboral sin 
responsabilidad para ci FOSALUD. 

FACULTAD DE SANCIONAR 
Artículo 78.- Las personas facLtadas para sanciona por as fatas contempladas en el presente Reglamento son: 

a) Para Sancionar con amonestaciár. verbal privada a aj:oridad competente será la jefatura inmediata superion 
b) Para sancionar con amonestaciár. escrita 7 a autoridad ccmpetente será ja jefatura inmeciata superior; 
e) PARA SANCIONAR CON SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SA_AR:O LA.  AUTORIDAD COIvtPETENE SERÁ LA 

OOMIÓN DEL SERVICIO CV u. 
d) PARA SANCIONAR CON DEST.TUCIÓN DEL CARGO, DESPIDO CE LA EMPLEADA O EMPLEADO 

PÚBLCO O TR»NAClÓN D LA RELA(',ÓN LABAL lN REONSABILDAD ARA EL FOSALUD, LA 
AUTORIDAD COMPETENTE SERÁ LA COMIS:ÓN DEL SERVClO CML. (2) 

FALTAS LEVES 
Artículo 79.- Son faltas leves y ameritan amonestación verba, privada las siguientes: 

a) Nc asistir con puntualidad a su trabac, en forma reIterada y sin causa ustif cada, o cuerdo se retire de la 
institución antes de la nora señalada para a fnalización de las mismas sIn la debida autorización; 

b) Nc desempeñar el trabajo en forma cuidadcsa y diligente; 
C; Jsar al t&fcno personal o de a ,nstiucn para ¿amacas personaes en forma desmedida, terfrjendo ¡as 

labores institucionales; 
d) Nc Izar el unioe o e. carné 	 la Irsttución en '.a forma indoada en su lugar de trabajo; 
e) No cbseívar las medidas hiiénicas adecuadas en. el Centro de Trabajo; 
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f 	El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Artículo 65 literales a b), e), g), i), q) y v de este 

Reglamento; 
g) El cometimiento de las prohibiciones establecidas en el Arículos 66 literales , o) y s), de este Reglamento. 

FALTAS GRAVES CON AONESTACION ESCRITA 
Artículo 80.- Son faltas graves y ameritan amonestación por escritc, las siguientes: 

a) Retirarse del centro de trabajo o de sus labores sin previo permiso por escrito de la jefatura inmediata superior, 

b) No obedecer las órdenes o instrucciones que reciba de sus superiores en lo relativo al desempeño de sus 

labores, sin que medie causa justificada para el no acatamiento; 
o) Irrespetar la dignidad, la moral o el decoro de las jefaturas, compañeros o compañeras de trabajo y usuarias o 

usuarios de la Institución; 

d) Utilizar, herramientas de trabajo, materiales, muebles y demás implementos suministrados por el FOSA1_UD, 

para objeto distinto de aquel al que están destinados o en beneficio de persona distinta a la que el FOSALUD 

atiende con sus servicios. 

e) Por manchar las instalaciones en las que la institución binde sus servicios; 

f) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en los literales h), k), 1), ni), y n) del Artículo 65 de este 

Reglamento; 

g) Por incurrir en cualquiera de las prohibiciones establecidas en los literales a), d), m), y q) del Artículo 66 del 

presente Reglamento; 

h) Por reincidencia en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo anterior. 

FALTAS GRAVES CON SUSPENSION SIN GOCE DE SALARD 
Artículo 81.- Son faltas graves y ameritan suspensión sin goce de salario las siguientes: 

a) Faltar a sus labores sin causa justificada o sin el permiso autorizado; 
b) No registrar personalmente su entrada y salida en el control de asistencia en el lugar del trabajo; 
c) Por registrar en el control de asistencia a otra empleada o empleado público; 
d) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en los literales d), y t del Articulo 65 de este Reglamento; 
e) Por incurrir en cualquiera de las prohibiciones establecidas en los literales b), c), g), h), i), k), l), n), p) y r) del 

Artículo 66 del presente Reglamento; 
f 	Por reincidencia en alguna de las faltas mencionadas en el artículo anterior. 

CASO ESPECIAL DE SUSPENSIÓN 
Artículo 82.- 1  a suspensión sin goce de salario también procederá cuando por autoridad competente se decrete contra 
el empleado o empleada pública auto de detención, por delito doloso que no admita excarcelación o por delito 
excarcelable mientras ella no se haga efectiva. La suspensión durará por todo el tiempo que se mantenga el auto de 
detención sin hacerse efectiva la excarcelación, excepto si se tratare de cualquier delito contra la libertad sexual 
comprendido en el Libro II, Título IV, Código Penal o de cua!quier delito comprendido en el Título II, Capítulo l, Ley 
Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mueres, en cuyo caso la suspensión continuará, aunque se 
excarcele a la persona indiciada. 

S \a suspens6n durare más de tres meses dará lugar al despido o ten-nación de la relación laboral sin responsabilidad 
para el FOSAL1JD, y si después de este término se pronunciare auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria firme, 
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a persona empleada tendrá derecho a ser :omaao en cuenta para copar Cualquier cargo disponible que sea de icual 

clase al que desempeñaba. todo auo do lo ií000'. 

FALTAS MUY GRAVES 
Artículo 83.- Son aftas muy graves y ameritan destitución oc cargo, cespibo de la empicada o empleado Pú5UCO, o 
terminación, de la reaci6r. aboral sin. resonsabiidad para el FCSALU I  as sgu:emes: 

a) Por haber engañado a FOSAL J  presentando reoomendaolcnes o cef cabos falsos sobre su aptitud cara 

el cargo. 

b) Por negligencia reerada de a empleada o empleado público en Ci desempeño de las funciones en razón del 

cargo para el oua. Iue nombrado o contratado; 

o) Por falta notoria o manifiesta de idoneidad en. el desempeño del cargo o empleo; 

d) Por la pérdida de confianza en a empleada o empado plico, en el desempeño de su cargo y más aún 

cuando se tenga un cargo de dirección., v:glianoia, fiscalización u otro de igual rr.cortanc:a y respcnsabflidad; 

e) Por revela: asuntcs confidenciales  de operaciones y administrativos, o aprovecharse de ellos; y que dicha 

divulgación pueda causar perjuicios graves a la Institución o a terceros; 

f, Cometer actos graves de inmoraUdad dentro de la institución o establecimiento; o fuera de éstos, cuando se 

encontrare en el desempeño de sus abarca; 

g) Cometer la empleada o empleado público; en cualquier circunstancia, actos de irrespeto en contra d a 

Dirección y efaturas de 15 Institución o estab,ecmier.tos, especialmente en el lugar de tracajo o fuera de él, 

durante Ci desempeño de las labores. Todo sin que huciere precedIdo provocación inmediata de parte de éstos; 

h) Cometer actos que perturber. gravemente el orden er, la Institución o establecimiento, alterando Ci normal 

desarrollo de las labores; 

i) Ccmeter cuaiqcier tipo de acoso, irrespeto o maltrato a as ccrnoañeras o compañeros de trabajo, usuaos o 

usuarias y pacientes; 

j) Cometer actos que pueden se: constitutivos de faltas o detcs en peluicio  del honor, la intimidad, la irnaen o 

la ir.te;dad, en cualqu:era de sus manifestaciones de grupos vulnerables como la nñez, mujeres y adultos 

mayores; 

k) Ocasionar maliciosamente o por negligencia grave, daños y peuicios en contra de los bienes del estado o 
Interés económicos de la institucián.: 

1) Por poner en grave peligro, por malicia o negligeflcia grave, la segudad de sus compañeros o compañeras 

de trabajo, jefaturas y terceros centro de a Institución o fuera de ésta en el desempeño de sus labores; 
m) Por faha: a sus labores sin el permiso respectivo o sin causa justificada, durante tres días laborales completos 

y consecutivos; o durante cinco días laborales no consecutivos en un mismo mes calendario, entendiéndose 
portales, en este último caso, no solo los días completos sino aón os medios días; 

n) Por no presentarse sin causa justifoada, a desempeñar sus labores en a fecha ccr.venida Para iniciarlas; o 

por no presentarse a reanudarlas dentro de os tres días siguientes, a la finalización de los motivos que originó 
la suspensión, lien.cla o permiso otorgado. 

o) Desobedecer las instrucciones giradas por la irección, jefaturas y representantes del FOSALUD en forma 
manifiesta, Slfl movo justo y siempre que se trate de asuntos ralacionados con al desempeño de sus labores, 
pariendo en grave eago e; deaaotio nos, de as avidades de la Institución c el oumpilmientc de metas 
de ésta; 
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p) Recibir por sí o por interpósita persona, dádivas, presentes o beneficios de cualquier clase que lo lleven a 

ejecutar o abstenerse de ejecutar, con mayor esmero, prontitud o con retardo cualquier acto inherente o 

relacionado con sus funciones. 

q) Desempeñar empleos de carácter privado o empleo público o municipal, que fueren incompatibles con el cargo 

ya sea por coincidir las horas de trabajo y por contrariar lo establecido en las Disposiciones Generales de 

Presupuesto, así corno los fines, objetivos o valores institucionales; 

r) Por contravenir en forma manifiesta y reiterada las medidas preventivas o los procedimientos para evitar 

riesgos profesionales; 

s) Ingerir bebidas embriagantes o hacer uso de narcóticos o drogas enervantes en el lugar del trabajo, o por 

presentarse a sus labores o desempeñar las mismas en estado de ebriedad o bajo la influencia de un narcótico 

o droga enervante; 

t 	Reincidir en alguna de las faltas mencionadas en el artículo anterior. 

u) Y todas las que establezcan las leyes y reglamentos aplicables, pertinentes y vigentes en el país. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO PARA SANCIONAR 
Y TRAMITE DE RECURSOS. 

PRINCIPIO 
Artículo 84,- El procedimiento administrativo disciplinario de imposición de sanción de las empleadas y empleados 
públicos del FOSAUJD deberá estar basado en el respeto a la dignidad humana, los principios del debido proceso, y 
especialmente la presunción de inocencia y el derecho de defensa. 

NOTIFICACIÓN 
Artículo 8.. Toda resolución se notificará en el más breve plazo alas empleadas y empleados públicos que se les esté 
tramitando un procedimiento administrativo disciplinario. 

La empleada o empleado público, deberá determinar con precisión y por escrito el lugar o forma para recibir 

(
notificaciones, debiendo señalar una dirección dentro de la circunscripción territorial de la sede administrativa, o un 

medio técnico, sea correo electrónico o vía fax que posibilite la verificación de la notificación, ésta además podrá hacerse 

de forma personal. Si no se hiciere el referido señalamiento, se prevendrá para que se subsane dicha omisión. 

Cualquier cambio en alguno de tos medios indicados deberá ser comunicado de inmediato, teniéndose por válidas, en 
su defecto, las notificaciones que se realicen por los medios señalados para tal efecto. 

Si transcurre el plazo fijado para que la empleada o empleado público indiquen los medios anteriormente señalados 

para recibir notificaciones, sin que tal requerimiento se hubiera cumplido las notificaciones se harán mediante el tablero 
institucional y surtirán efecto a partir del día siguiente al que se hubieren instalado. 

De igual manera se practicarán las notificaciones en tablero irstitucior,al cuando la empleada o empleado público no 
evacuen el traslado conferido en los procedimientos administrativos para hacer uso de su derecho de defensa y  por 
consiguiente no señalen ninguno de los medios indicados anteriorrnente, 
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PROCEDIMiENTO PARA APLICACÓN DE AMONESTACION VERBAL PRIVADA 

Artículo 81- Cuando una empleada o emeado pihIioo ocrnaera na falta je las que se sanciona con amonestacIón 
verbal privada, tajeatura inmediata superior le :amará en orivadc, le hará saber su falta y expresamente le deberá decir 
cus se le esta sancionando con una amor.esaciór verbal. 

Ce la notificación de la sanción se deberá levantar un, acta cue firmará la emleada o empleado pbco sancIonado. El 

acta deberá ser incorporada al expediente laboral reSpectIvo. De la amonestación verbal privada no se admitirá recurso 

alguno. 

PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE AMONESTACION ESCRITA 
Artículo 87.- Cuenco una empleada o empleado público comefere una falta de las que se sanciona con amonestación 

escrita, la jefatura inmediata superior te girará un memorando en el que se consigne la falta que se le atribuye y la 
sanción correspondiente, el que deberá firmar de recibido a empleada o empleado pblico. 

LA, JEFATURA INMEDIATA SUPERIOR DEBERÁ. FUNDAMENTAR Y CONSIGNAR CON CLARIDAD Y SENCILLEZ 

LAS RAZONES QUE JUSTIFICAN LA AFLCACÓN DE LA SANCIÓN. LA  EMPLEADA O EMPLEADO TENDRÁN 
TRES DÍAS HÁBILES POSTERICRES A LA NOTIFICACIÓN PARA DESVIRTUAR POR ESCRITO LA ACCIÓN 

CALIF CADA COMO VIOLATORIA DEL PRESENTE REO-LAMENTO  Y, DEBERÁ ENTREGARLA, A LA LEFATURA 

INMEDIATA SUPERIOR QUE LE SANCIONA. (2) 

Transcudo el tárm...o consignado en el Incso anterior, la jefatura inmediata superior ocr. su contestacón o nc de la 

emoleada o empeado público, ratificará o revocará 15 sanción. Teniendo dos días hábiles para notificar por escrito su 

resolución. En caso de rat€car la sanción a jefatura deberá enviar al expediente laboral a través de memorando la 

sanción impuesta. 

RECURSO DE REVISIÓN PARA AMONESTACION ESCRITA 
Artículo 81- La sanción de amonestación escrita sólo admitirá recurso de revisión, el cual deberá interoor.erse en los 
siguientes des días hábes contados desde el día :cs:ericr a la noticación de la amonestación ante la Direcciór. 
Ejecutiva. 

La Dirección Ejecutiva, soicitará informe a la autoridad que impuso la sanción en los dos días hábiles siguientes, y 	._-'- 
luego con vista cia autos, confirmará, ncdifioará o revocará la amonestación escrita en los siguientes tres días hábiles; 
esta resoluciór. para que çuede en firme deberá ser notificada. 

PROCEDIMIENTO PARAAPLICACIÓN DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SALARIO, DESTITUCIÓN O DESPIDO DE 

LA EMPLEADA O EMPLEADO PÚBLICO, 

ARTICULO 89.- CUANDO LA,  EMPLEADA Y EMPLEADO PÚBLICO COMETIEREN UNA FALTA QUE AMERITE 
SANCIÓN DE SUSPENSIÓN SIN !GOCE  DE SALARIO, DESTITUCIÓN O DESPIDO, SU JEFATURA INMEDIATA 
SUPERIOR LO PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DE LA DiRECCIÓN EjECUTIVA, EN UN PLAZO M.ÁXIMO DE OCHO 

CIAS ÁBlLES, CON TODAS LAS IUSTIFICACiCNES QUE SUSTENTEN LA SANCIÓN. 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, CON L CCNOC1MIENTO DE A FALTA, EN LOS SIGUIENTES OCHO DlAS HÁ3ILES 
DELE3ARÁA LA JEFATURA DE LA UNIDAD JURÍDICA, PARA EL RESPECTIVO ANÁLISIS, LA, PREPARACIÓN DE 
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LA SOLICITUD Y DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SALARIO, 

DESTITUCIÓN O DESPIDO. 

LA JEFATURA DE LA UNIDAD JURÍDICA, LUEGO DE PRACTICAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 

DETERMINAR QUE EXISTEN SUFICIENTES ELEMENTOS PROBATORIOS Y QUE LA FALTA ATRIBUIDA AL 

EMPLEADO, ESTÁ PREVIAMENTE DETERMINADA EN LA LEY DEL SERVICIO CIVIL Y EN EL REGLAMENTO 

INTERNO DE TRABAJO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE QUINCE DAS HÁBILES, PREPARARÁ LA SOLICITUD PARA 

FIRMA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, A FIN DE SER PRESENTADA A LA COMISIÓN DEL SERVICIO CIVIL, PARA 

SU TRAMITACIÓN. 

LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO COPIA 

CERTIFICADA DE LA PERSONERIA DEL DIRECTOR EJECUTIVO Y DEL ACUERDO DE NOMBRAMIENTO DEL 

ÇMPLEADO Y, TODO DOCUMENTO PROBATORIO, EN ORIGINAL O COPIA SIMPLE, (2) 

RECURSO DE REVISIÓN PARA SUSPENSION SIN GOCE DE SALARIO 
ARTICULO 90.- DE LA SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SALARIO Y DE LA DESTITUCION O DESPIDO DE LA 

EMPLEADA O EMPLEADO PÜELICO, SOLO SERÁ ADMISIBLE EL RECURSO DE REVISIÓN PARA ANTE EL 

TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL. 

EL RECURSO DE REVISIÓN DEBERÁ INTERPONERSE ANTE LA COMISIÓN DEL SERVICIO CIVIL, DENTRO DE 

LOS TRES OlAS HÁBILES, SIGUIENTES AL DE LA, NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, EMITIDA POR LA 

COMISIÓN DEL SERV1 010 CIVIL, DEBIENDO LA EMPLEADA O EMPLEADO PÚBLICO SANCIONADO, EXPRESAR 

TODAS LAS RAZONES EN LAS QUE FUNDAMENTA SU PRETENSIÓN. 

LA COMISIÓN DEL SERVICIO CIVIL, UNA VEZ RECIBIDO EL RECURSO DE REV1S1ÓN, DEBERÁ ADMITIRLO Y 

REMITIRLO JUNTO CON LOS AUTOS ALT RIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL, PARA SU TRAMITACIÓN. (2) 

,T 
 REMISIÓN DE LEY PARA PROCEDIMIENTO EN CASO DE DESTiTUCIÓN EN EL CARGO 

Artículo, 91,- El procedimiento a seguir para la imposición de la sanción de destitución en el cargo, se tramitará de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Garar.tía de Audiencia para los Empleados no Comprendidos 
en la Carrera Administrativa. 

CAPITULO XIX 
DISPOSICIONES FINALES, PUBLICIDAD Y VIGENCIA 

Artículo 92.- Con la aprobación y publicación del presente Reglamento interno de Trabajo, quedan derogadas todas 

las disposiciones establecidas en los reglamentos anteriores y sus respectivas reformas para el personal descrito en el 
artículo 5 de la presente normativa. 

Artículo 93.- 
En todo lo no previsto en el presente Reglamento, deberá resolverse de conformidad con io dispuesto por 

la Leis\aoi6n Laboratvig ente. 
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El presente Reglamento se publicará en lcs medios 71sicos y digitales que se consideren pertinentes, en caracteres 
legibles para que sea del conocimiento de todo el personal de] FOSALUD y entrará en vigencia quince días después de 
dado a conocer. 

San Salvador, a los trece días del mes 
	

año dos mil veinte. 

FCSALUD 

DrFrancisco José Ala,J,Montoya 
Presidente del Consejo Directivo y Representante Legal del 
Fondo Solidario para la Salud, 

REFORMAS 

() Punto 5 de Sesión Ordinaria de Consejo Directivo d& Fondo Solidado para la 
Salud, de fecha 7 de septiembre de 2016. 

(2) Punto 4 de Sesión Ordinaa N3. 35 de Consejo Directivo del Fondo Solidaria para 
la Salud, de fecha 25 de septiembre de 2020. 
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